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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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procedimiento aplicables a los concursos de traslados de los Cuerpos d
fu~cionarios docentes que imparten enseñanzas medias, artísticas y d
idiomas Que se convoquen durante el curso 89/90, y existiendo pI
vacantes en los Centros de Enseñanzas Medias, Artísticas e Idioma
cUya provisión debe hacerse entre funcionarios de los Cuerpos que
continuación se citan, este Ministerio ha dispuesto convocar conc
de traslados de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-Se convoca concurso de traslados para la provisión
plazas vacantes entre funcionarios docentes de los Cuerpos:

1. Catedráticos Numerarios de Bachillerato, para cátedras en lo
Centros de Bachillerato que figuran como anexo I a la presente Orde
y para las asignaturas:

Código Asignatura

AL Alemán.
O Ciencias Naturales.
DI Dibujo.
FI Filosofia.
FQ Física y Química.
FR Francés.
GE Geografia e Historia.
GR Griego.
IN Inglés.
IT Italiano,
LA Latin.
LB lengua y Literatura Catalanas

(Islas Baleares).
LE Lengua y Literatura Españolas,

MA Matemáticas.
PO Portugués.

Los Catedráticos numerarios de Bachillerato que, procedentes de
Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos de Centros de Enseñan
Integradas, sean titulares de asignaturas incluidas exclusivamente en J
programación de Formación Profesional, podrán solicitar las plazas d
dichas asignaturas reservadas hasta ahora en los Centros de Enseñan
Integradas a su Escala de origen, consignando los códigos que correspon
dan de los expresados en el apartado 3 de esta base.

Los Profesores integrados en el Cuerpo de Catedráticos Numerario
de Bachillerato, titulares de las plazas de Psicólogos de los referido
Centros, podrán.concursar a las mismas, cuyo código será PS.

2. Profesores Agregados de Bachillerato, para plazas en los mismo
Centros de Bachillerato reflejados en el anexo 1 y para las asignaturas

Código Asignatura

AL Alemán.
el Ciencias Naturales..
DI Dibujo.
EF Educación Física
FI Filosofia.
FQ Física y Química.
FR Francés.
GE Geografia e Historia.
GR Griego,
IN Inglés.
IT Italiano.
LA Latín.
LB Lengua y Literatura Catalanas

(Islas Baleares).
LE Lengua y Literatura Españolas.
MA Matemáticas.
MU MúSÍca.
PO Portugués
EU Lengua y Literatura Vasca

(Navarra).

3. Profesores Numeraríos de Escuelas de Maestria Industrial, para
plazas en los Centros de Formación Profesional Que figuran en el anexo
11 a esta Orden y para las asignaturas:

Código Asignatura

01 Lengua Española.
02 Formación Humanística.
03 Francés.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

23091 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1989, de la Subse
cretan'a, por la que se eleva a. definitiva la relación
provisional de instancias presentadas y excluidas para el
segundo curso de Inspección de los Servicios del Departa
mento.

Finalizado el plazo concedido por la Resolución de esta Subsecretaría
de 11 de septiembre de 1989 para la interposición por parte de los
solicitantes excluidos de la reclamación a que se refiere el articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se eleva a definitiva la lista
provisional de instancias presentadas y de solicitantes cuyas instancias
han sido excluidas para el segundo curso de Inspección de los Servicios
del Ministerio de Economía y Hacienda, aprobada por la citada
Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de
septiembre de 1989, número 219, yen los tablones de anuncios de la
Escuela de la Hacienda Pública y de hi Inspección General del
Departamento.

Madrid, 27 de septiembre de 1989,-El Subsecretario, Enrique Marti·
nez Robles.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23090 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1989, de la Subse
cretaría, por la que se hace pública la relación de aspirantes
admitidos a la realización del segundo curso de Inspección
de los Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda.

En cumplimiento de lo dispuesto en los apartados segundo, 3, de la
Orden de 23 de junio de 1989, y 5 de la Resolución de esta Subsecretaría
de 29 de junio de 1989, y de conformidad con la propuesta formulada
por la Comisión de Calificación de méritos, he resuelto declarar
admitidos al segundo curso de Inspección de los Servicios del Ministerio
de Economía y Hacienda a los siguientes aspirantes, pertenecientes
todos ellos al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado:

Castilla Domingo, Manuel.
Espejo Poyata, Isabel.
Fernández Ranz, José Luis.
López Lubián, Juan Ignacio.
Llave I...arra, Joaquín de la.
María de Martín, Pedro Alejandro.
Ma11ínez Gil, María Isabel.
Martínez Martínez, Julio.
Maza García, María del Pilar.
Moreno Gil, Osear.
Naveira Naveira, Ana María
Olaguibel del Olmo, Francisco Javier.
Puertas Jíménez, Manuel.
Ruiz Blázquez, Pedro.
Sánchez Prados, Manuel.'
Sarmiento Gómes-Peretra, Teresa Maria.
Trigo Posteta, Angelina.
Ugarte Megíno, Marina.
Vía Ozalla, Francisco Luis.
El sorteo público por el Tribunal calificador para asignar a cada uno

de los admitidos al curso los temas de las memorias-guiones objeto de
la tercera prueba de las previstas en el apartado 9 de la Resolución de
29 de junio de 1989. tendrá luur el día 9 de octubre de 1989. a las diez
horas, en la Escuela de -1a Hacienda Pública (calle Cartagena, núme
ros 83-85. Madrid).·

Madrid, 27 de septiembre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Marti·
nez Rqbles.

23092 ORDEN de 9 de septiembre de 1989 por la que se convocan
concursos de traslados de los funcionarios pertenecientes a
los Cuerpos docentes Que imparten Enseñanzas Medias.
Artísticas y de Idiomas.

De conformidad con la Orden de 6 de septiembre de 1989 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 15) por la que se establecen normas de
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Código Asignatura Código Asignatura

Código A!ignatuT1l

Códilo A!ignatura

6. Profesores Agregados de Escuelas de Idiomas. para plazas de los
Centros que aparecen en el anexo III y para las asignaturas:

Los Maestros de Taller a los que se refiere este epígrafe, titulares de
plazas de Actividades en las residencias de los Centros de Enseñanzas
Integradas podrán concurrir a dichas plazas, cuyo código será el 25.

5. Catedráticos de Escuelas de 'Idiomas, para cátedras en los
Centros que aparecen en el anexo In y para las asignaturas:

04 Chino.
06 Español para extranjeros.
07 Euskera.
08 Francés.
09 Gallego.
10 Griego.
11 Inglés.
12 Italiano.
13 Japonés.
14 Neerlandés.
15 Portugués.
16 Rumano.
17 Ruso.

Las plazas para el curso 1990/91 correspondientes a los hasta aho!a
citados Cue~ se publicarán relaciona~as por Centros en el «Boletm
Oficial del Ministerio de Educación y CienCIa».

Para los Centros de Enseñanzas Integradas se determinará separada
mente los puestos de Bachillerato y Formación Profesional. No obstante
los Profesores que obtengan destino en los mismos completarán su
horario, en caso necesario, impartiendo las matt:rias indis~i~tamente.

7. Catedráticos.N'umerarios de Conservatonos de Mustca, Decla
mación y Escuela Superior de Canto, para las cátedras que se reflejan en
el anexo IV.

8. Profesores Especiales de Conservatorios de Música, Declama
ción y Escuela Superior de Canto, para las plazas que aparecen en el
anexo V.

9. Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música. Declama
ción y Escuela Superior de Canto, para las plazas que aparecen en el
anexo VI.

10. Profesores de Término de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos. para las plazas que aparecen en el anexo V~I.

11. Profesores de Entrada de las Escuelas de Artes AplIcadas y
Oficios Artísticos, para las plazas que aparecen en el a~exo VIII. .

12 Maestros de Taller de las Escuelas df: Artes AplIcadas y OfiCIOS
Artísticos' para las plazas que aparecen en el anexo IX. .

13. Ayudantes de Taller de las Escuelas de Artes Aphcadas y
Oficios Artísticos, para las plazas que aparecen en el anexo X.

Asimismo se convocan, además de las vacantes existentes en el
momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta el19 de octubre
de 1989 Ylas que resulten de la resolución del concurso en cada Cuerpo
por el que se concursa, salvo las plazas que se transformen, de acuerdo
con lo establecido en el punto ~ndo de la Orden de 6 de septiembre
de 1989, así como las queonginase en el ámbito de gestión del
Ministerio de Educación y Ciencia, la resolución de los concursos
convocados por los Departamentos de Educación de las Comunidades
Autónomas. Además podrán incluirse aquellas vacantes que se originen
como consecuencia de las jubilaciones forzosas que se produzcan hasta
la finalización del curso 1989/90. Todas ellas siempre que se correspon
dan con plazas cuyo funcionamiento se encuentre previsto en la
planíficación general educativa. .

$egunda.-Los funcionarios que se encuentren en Centros dependten
tes del Ministerio de Educación y Ciencia o de los Departamentos de
Educación de las Comunidades Autónomas convocantes con competen
cia plena en materia de educación, podrán participar en los presentes
concursos de traslados, para las asignaturas o especialidades respectivas,
y en el caso de los Cuerpos de Enseñanzas Artísticas además para las
asignaturas declaradas como análogas, y siempre que acrediten su
permanencia como funcionarios de carrera en las situaciones de servicio
activo, servicjos especiales o servicio en Comunidades Autónomas en
los correspondientes Cuerpos, y con destino definitivo al menos durante
dos años en él Centro desde el que participan (a tales efectos será
computable el curso académico 1989/90), como dispone el punto cuarto
de la Onien de 6 de septiembre de 1989.

Tercera.-Asimismo, podrán participar en el presente concurso, para
la asignatura o especialidad respectiva, o análoga en el caso de los
Cuerpos de Enseñanzas Artísticas, los funcionarios que se hallen en la
situación de excedencia voluntaria. y que confonne a lo dispuesto en el
párrafo tercero del punto cuarto de la Orden de 6 de septiembre de 1989,
estén en condiciones de reingresar al servicio activo, y: quienes encon
trándose en la situación de activo sin reserva de plaza deseen reincorpo
rarse a una plaza docente. A los efectos de valoración que por
permanencia ininterrumpida en· un Centro pudiera corresponderles, se
les computará el tiempo que hubieran pennanecido en el último destino
docente, salvo que no hubieren obtenido un primer destino definitivo.
en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado 3 de la base siguiente.

Cuarta.-Están obligados a participar en el concurso:

l. Los funcionarios de los Cuerpos a los que se refiere esta Orden
que procedentes de la situación de excedencia voluntaria hayan reingre
sado al servicio activo y obtenido, en virtud de dicho reingreso. un
destino con carácter provisional en un Centro dependiente del Ministe
tio de Educación y Ciencia.

Asignatura

Inglés.
Matemáticas.
Física y Ouímica.
Ciencias de la Naturaleza.
Formación Empresarial.
Dibujo y Teoría del Dibujo.
Tecnología del Metal.
TecnoJogia Eléctrica.
Tecnología Electrónica.
Tecnología de Automoción.
Tecnología de· Delineación.
Tecnología Administrativa y Comercial.
Tecnología Química.
Tecnología Sanitaria.
Tecnología de la Madera.
Tecnología Textil.
Tecnología de la Piel.
Tecnología de Moda y Confección.
Tecnología de Peluquería y Estética.
Tecnología de Artes Gráficas.
Tecnología Minera.
Tecnología Agraria.
Tecnología de Hostelería y Turismo.
Tecnología de Imagen y Sonido.
Tecnología de Informática de Gestión.
Lengua y Literatura Catalanas
(Islas Baleares).
Educación Física.

Alemán.
Arabe.
Catalán.

04
05
06
07
08
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
26
28
30
32
41
42

44

01
02
03

Código

Los Profesores numerarios a los que se refiere este epígrafe titulares
de plazas de Educadores en las residencias de los Centros de Enseñanzas
Integradas, podrán concurrir a dichas plazas, cuyo código será el 45.

4 Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, para
plaz~s en los mismos Centros de Formación Profesional reflejados en el
anexo II, y para las asignaturas:

01 Alemán.
06 Español.
08 Francés.
11 Inglés.
12 Italiano.
17 Ruso.

01 Prácticas del Metal.
02 Práeúcas de Electricidad.
03 Prácticas de Electrónica.
04 Prácticas de Automoción.
05 Prácticas de Delineación.
06 Prácticas Administrativas y Comerciales.
07 Prácticas de Química.
08 Prácticas Sanitarias.
09 Taller de la Madera.
10 Taller Textil.
11 Taller de la Piel.
12 Taller de Moda Y Confección.
13 Taller de Peluquería y Estética.
14 Taller de Artes Gráficas.
15 Taller de Construcciones y Obras.
16 Prácticas de Mineria.
18 Práeúcas Agrarias.
20 Prácticas de Hostelería y Turismo.
22 Prácticas de Imagen y Sonido.
24 Prácticas de Infonnática de Gestión.
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. AsirilÍsmo estarán obligados a concursar los procedentes de la
situación de excedencia forzosa o suspenso, declarados en estas situacio
nes desde un Centro dependien1,e en la actualidad del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Los funcionarios incluidos en este apartado, en el supuesto de no
participar en el presente concurso o si participando no solicitaran todos
los Centros dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia en los
que corresponde impartir enseñanzas a su Cuerpo, cuando no obtuvie
ran destino definitivo, quedarán en la situación de excedencia volunta
ria, contemplada en el apartado 3 c) del artículo 29 de la Ley 30/1984,
de Medidas para la Reforma de la Función PUblica. Todo ello con
independencia del derecho preferente que les pueda corresponder y al
que se refiere la base undécima de la presente convocatoria.

2. Los funcionarios procedentes de Centros extinguidos que hayan
sido nombrados con carácter provisional en un Centro enclavado en una
localidad de la misma provmcia en que radicaba el extinguido o en
localidad de otra provincia, deben tomar párte en todos los concursos
de-- traslados que se convoquen hasta obtener destino definitivo,
debiendo solicitar obligatoriamente todos los Centros de la localidad
~onde estén destinados provisionalmente, siempre que en los mismos se
Imparta su asignatura y estén adscritos a su Cuerpo.

El Profesorado que reúna el requisito de permanencia de dos años en
el Centro extinguido, podrá, de acUerdo con lo previsto en la base
segunda, incluir otras peticiones con carácter volu¡ltario.

Los funcionarios incluidos en este apartado, en el supuesto de no
participar en el presente concurso, serán declarados en la situación de
excedencia forzosa prevista en el apartado -a) del artículo 14 del Real
Decreto 730/1986, de 11 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 17).

Estos funcionarios si obtuvieran destino en las plazas a las que están
obligados a concursar, no perderán los derechos que como titulares de
la plaza suprimida pudiera corresponderles, a efectos de acumulación de
puntuación y participación en sucesivos concursos hasta la obtención de
un destino voluntario.

3. Los Profesores con destino provisional durante el curso 1989/90
en Centros dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia y que
figuren como expectativa- en el mismo, en los anexos de las Ordenes
ministeriales que resolvJanJos concursos de traslados del curso anterior
y que son:

- Profesores agregados de Bachillerato: Anexo III de la Orden de-25
de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio y
siguientes), rectificada por la de 13 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 20).

- Profesores numerarios de Escuelas de Maestria Industrial: Ane
xo V de la Orden de 10 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado"
del 17).

- Maestros de Taller de las Escuelas de Maestría Industrial: Anexos
IV y V de la Orden de 10 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 17).

- Profesores agregados de Idiomas: Anexo III de la Orden de 10 de
mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

Estos Profesores concursarán con cero puntos y por el orden de
oposición reflejado en las correspondientes Ordenes de nombramiento
como funcionarios de carrera.

A los Profesores incluidos en este apartado 3 que no concursen, o
haciéndolo no soliciten suficiente número de plazas vacantes, el Ministe
rio de Educación y Ciencia les adjudicará de oficio destino definitivo, o
en su caso provisIOnal, en los Centros por él gestionados, incluidos,. en
cada caso, en el correspondiente anexo a esta Orden.
_ Asimismo podrán solicitar en la misma instancía plaza en los
Centros de las Comunidades Autónomas convocantes, correspondientes
a los Cuerpos a que pertenezcan, siempre que la convocatoria por la que
aprobaron la oposición no les exigiera la obtención del primer destino
definitivo en el ámbito de gestión al que se circunscribia la misma,
consignándolos también por orden de preferencia, entendiéndose que,
de no obtener ninguna de las plazas solicitadas, este Ministerio les
adjudicará destino definitivo o, en su caso, provisional, en los Centros
por él gestionados incluidos, en cada caso, en el correspondiente anexo
a esta Orden.

4. También estarán obligados a participar en el presente concurso
de traslados los opositores que hubieran superado las dos primeras fases
de los concursos-oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Funciona
rios Docentes convocados por Orden de 15 de abril de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 17).

Dichos opositores solicitarán destino en los Centros gestionados por
el Ministerio de Educación y Ciencia. conforme determina la base 8.7 de
la citada Orden de l5 de abril de 1989. La adjudicación de destino a
estos opositores se hará teniendo en cuenta el número de orden con que
figuran en los anexos a las órdenes siguientes:

- Cuerpo de agregados de Bachillerato: Orden de l4 de agosto de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

- Cuerpo de Profesores Numerarios de Formación Profesional:
Orden de 10 de agosto de 1989 (<<Boletín pticial del Estado» del 24).

- Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial:
Orden de 10 de agosto de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24).
_ - Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas de Idiomas: Orden de
14 de agosto de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

-: Cuerpo de Profesores Especiales de Consenratorios de Música,
Declamación y Escuela Superior de Canto: Orden de 14 de agosto de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

- Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música,
Declamación y Escuela Superior de Canto: Orden de 14 de agosto de
1989 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22).

- Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas de Artes
Aplicadas)' Oficios Artísticos: Orden de 14 de agosto de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22).

- Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos: Orden de 14 de agosto de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22).

- Cuerpo de Ayudantes de Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos: Orden de 14 de agosto de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22).

El Ministerio de Educación y Ciencia, de oficio, podrá destinar
también con carácter provisional o, en su caso, definiuvo, a aquellos
Profesores que no participen o no soliciten suficiente número de
Centros. Asimismo, el Ministerio de Educación y Ciencia podrá destinar
de oficio con carácter provisional a aquellos concursantes que, habiendo
solicitado todos los Centros o, en su caso, plazas que correspondan a su
Cuerpo, relacionados en los correspondientes anexos de la presente
Orden, no obtengan destino definitivo. Dicha adjudicación se realizará
una vez efectuada la relativa a los Profesores que están obligados a
concursar y que figuran en el apartado tercero de esta base cuarta.

El destmo definitivo que pudiera corresponderles estará condicio
nado a la superación de la fase de prácticas y nombramiento como
funcionario de carrera.

5. Por otra parte, podrán solicitar los Centros o, en su caso, plazas,
relacionadas en los correspondientes anexos de esta convocatoria los
Profesores de las Comunidades Autónomas que se encuentren en
situaciones análogas a las contempladas en los apartados 1 y 3 de esta
base, siempre que pertenezcan a oposiciones en cuya convocatoria no
apareciera el requistto de obtención del primer destino defmitivo en el
ámbito de gestión al que se circunscribiera la misma.

Los participantes que concursen en condiciones análogas a las
establécidas en el apartado 3 de esta base concurrirán con cero puntos
y la adjudicación se hará por el orden obtenido en la oposición por la
que ingresaron, reflejado en las correspondientes Ordenes.de nombra
miento como funcionarios de carrera.

Quinta.-Los Profesores titulares de las asignaturas de Lengua y
Literatura Catalanas y Valenciana podrán concursar indistintamente a
las plazas vacantes de los correspondientes Cuerpos de Enseñanzas
Medias existentes en Cataluña, Baleares y Valencia, en las mismas
condiciones establecidas en las bases tercera y cuarta de la presente
convocatoria. '

Sexta.-Aquellos concursantes que soliciten destino en plazas de
Centros dependientes de las Comunidades Autónomas de Cataluña, País
Vasco, Galicia y Valencia se atendrán a lo previsto en las respectivas
convocatorias específicas de estas Comunidades Autónomas, de acuerdo
con lo reflejado en el punto tercero de la Orden de 6 de septiembre
de 1989.

Quienes obtengan destino en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares se atendrán a lo que sobre el conocimiento de la
lengua catalana establece la Ley 3/1986, de 19 de abril, de Normaliza
ción Lingüística de las Islas Baleares, en su disposición adiciona! sexta
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio, y «Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» de 20 de mayo).

Para concunir a las posibles vacantes existentes de las plazas
clasificadas como bilingües en el anexo a la Resolución de 8 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21) de la Direc
ción General de Coordinación y de la Alta Inspección, por la que se da
'Publicidad al Acuerdo entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la
Comunidad Foral de Navarra para la aplicación de la Ley Foral del
Vascuence en los Centros docentes públicos de Navarra, será requisito
indispensable estar en posesión del título de Aptitud en Euskara (EGA),
o equivalente, considerándose dentro de las equivalencias el venir
desempeñando la docencia en clase de o en euskara a la entrada en vigor
del referido acuerdo, o haber sido habilitado para tal fin por la
Administración educativa competente, conforme se establece en el
mismo.

Séptima.-Los concursantes presentarán instancia por duplicado,
acompañada de una hoja de servicios certificada, ajustada al modelo que
se encontrará a disposición de los interesados en las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia o en los Organismos
correspondientes de los Entes autonómicos convocantes, y simultánea
mente presentarán, para la demostración de los méritos, los documentos
reseñados en el baremo que aparece como anexo a la Orden de 6
septiembre de 1989, en cada uno de los cuales deberá hacerse constar
el nombre, apellidos, asignatura y Cuerpo. Las hojas de servicio deberán
ir certificadas por el Centro o unidad administrativa en el que se halle
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adscrito el concursante o. en su caso, por aquel en el que hubieran
ejercido su Ultimo destino docente.

Los participantes que concurran por los apartados 3 y 4 de la base
cuarta. presentarán ümcamente instancia por duplicado.

Los Profesores que concurran a las plazas declaradas bilingües, a que
se refiere el Ultimo pámifo de la base sexta. aportarán, además. la
documentación acreditativa de reunir el requisito exigido, con la
traducción oficial correspondiente.

En el momento de presentación de la instancia de participación, los
méritos alegados deberán ser justificados documentalmente, según
determina efbaremo, consignando los datos a los que se refiere el primer
párrafo de esta base.

Todas las fotocopias que se remitan irán acompañadas de las
diligencias de compulsa. extendidas por los Directores de los Centros,
Directores provinctales u Oficina de Tasas del Ministerio de Educación
y Ciencia (calle de los Madrazo. 15 Y 17). o de los Or¡anismos
correspondientes de las Comunidades Autónomas. No se admitirá
ninguna fotocopia que carezca de la diligencia de compulsa.

OCtava.-Las instancias. así como la documentación a la que se
refiere la base anterior. podrán presentarse en el Registro General del
Ministerio de Educación '1 Ciencia, en los registros de sus Direcciones
Provinciales, en los servIcios de los órganos correspondientes de las
Comunidades Autónomas convocantes o en cualquiera de las dependen
cias a que alude el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una
oficina de Correos. se hará en sobre abierto, para que la instancia sea
fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente COJivocatoria
como si se incluyen plazas correspondientes a las de las Comunidades
Autónomas, se cumplimentará una única instancia, por duplicado. que
se dirigini a la Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio
de Educación y Ciencia o al órgano correspondiente de la Comunidad
Autónoma del que dependa el Centro de destino del concursante. Los
concursantes en serviCIO activo sin reserva de plaza o procedentes de las
situaciones de excedencia o suspenso. dirigirán la solicilud al órgano del
que actualmente depende el Centro en el que tuvieron su último destino
definitivo. Los participantes por los apartados 3 y 4 de la base cuarta de
la ~te convocatoria. la dirigiráJi, en todo caso. a la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y CieIicia.

Novena.-El plazo de presentación de solicitudes y docurn,entosserá
el comprendido entre los días 2 y 19 de octubre de 19'89, ambos
inclusive. Finalizadv este plazo no se admitirá ninguna solicitud.

Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no se
admitirá modificación alguna a las peticiones formuladas. No obstante.
se admitirá renuncia a participar en el concurso de traslados a los
concursantes con carácter voluntario hasta el13 de noYÍembre de· 1989,
pudiendo formularse nuevas renuncias en el plazo establecido para las
reclamaciones a la lista provisional. en la base decimocuarta.

Décima.-Los firmantes de las instancias deberán manifestar en ellas.
de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria,
consignando los Centros que soliciten por orden de preferencia, con los
números de código y provincia que figuran en los anexos de la presente
Orden y, en su caso, los correspondientes anexos de las convocatorias de
concurso de traslados de los Departamentos de Educación de las
Comunidades Autónomas.

En caso de disparidad entre el código del Centro y la provincia se
atenderá exclusivamente al número de código, sin que quepa revisión
ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre los dos ejemplares
de la instancia de solicitud de plazas, tendrá validez la que sea objeto de
tratamiento informático. Cualquier error en el nUmero de código
determinará que se anule la petición, si no corresponde a ningún Centro
existente, o se obtenga destino en un' Centro no deseado. que corres
ponda al código en cuestión.

Asimismo. los concursantes deberán consignar en la instancia Yen todas
las hojas de solicitud de plazas el código de la asignatura, táJ como figunl
en la base primera de esta Orden. o en los anexos correspondientes.

En el caso de que el código de la asignatura no esté expresado
correctamente. podrá no ser tenida en cuenta la solicitud para tomar
parte en el concurso.

Undécima.-A los efectos de solicitud de plazas se tendrán en cuenta
los derechos preferentes previstos en el Real Decreto 730/1986, de 11 de
abril. Los funcionarios que gocen de dicho derecho podrán hacer uso del
mismo para la localidad donde tuvieron Su Ultimo destino definitivo en
el Cuerpo para el que haya solicitado el reingreso, siempre qüe soliciten,
en primer lugar. todos Jos Centros convocados en el concurso de
traslados. dentro de la localidad en la que aspiren a ejercitar dicho
derecho. Podrán incluirse a continuación Centros de otras localidades,
si desearan concursar a ellos fuera del derecho preferente.

Los Profesores que se acojan al derecho preferente Jo harán constar
en sus instancias. marcando con una cruz el recuadro correspondiente.
En el caso de que no solicitasen todos los Centros de la localidad sobre
la que desean ejercitarlo, se entenderá qlJe renuncian al mismo.

Duodécima.-Para la evaluación de los méritos alegados· por los
concursantes, en lo que se refiere a los estudios y publicaciones a los que
hacen mención los apartados del 3.2 al 3.9 (excepto el 3.6) y 6, del
baremo de puntuaciones del anexo de la Orden de 6 de septiembre

de 1989, el Ministerio de Educación y Ciencia designará las Comisiones
dictaminadoras oportunas por asignaturas o grupos de asignaturas
afines, que se regularán por Resolución de la Dirección General de
Personal y Servicios y compuestas por los siguientes miembros:

A) Para el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato:
Un Presidente, miembro del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de

Universidad, Profesor titular de Universidad, o funcionario que ejerza
la función inspectora en,materia de educación.

Vocales: Tres Catedráticos numerarios de Bachillerato, en activo, de
la asignatura a la que se refiere el concurso.

Un funcionario que ejerza la función inspectora en materia educa
tiva, en activo, a propuesta de la Dirección General de Centros
Escolares.

B) Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa o Catedrático numerario de Bachille
rato.

Un Vocal del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato. en
activo, de la asignatura a la que se refiere el concurso.

Tres Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, en
activo, de la asignatura a la que se refiere el concurso.

C) Para el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial:

Un Presidente nombrado entre Catedráticos de Escuelas Universita
rias o funcionarios que ejerzan la función inspectora en materia
educativa o Profesor numerario de Escuelas de Maestría Industrial.

Cuatro Vocales. todos ellos funcionarios del Cuerpo de Profesores
Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, en activo.

D) Para el Cuerpo de Maestros de Taller de Escu~las de Maestria
Industrial:

Un Presidente nombrado entre Catedráticos de Escuelas Universita
rias. o funcionario que ejerza la función inspectora en materia educativa,
o Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial.

Cuatro Vocal~ todos ellos funcionarios. en activo, de los Cuerpos
de Profesores Numerarios o de Maestros de Taller de las Escuelas de
Maestría Industrial.

E) Para el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas de Idiomas:

Un Presidente miembro del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de
Universidad o funcionario que ejerza la función inpectora en materia
educativa o funcionario del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficia
les de Idiomas.

Cuatro Vocales del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de
Idiomas. en activo.

F) Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de
Idiomas:

Un Presidente, nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa o funcionarios del Cuerpo de Catedráti~

cos de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Un Vocal del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de

Idiomas, en activo.
Tres Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas

Oficiales de Idiomas, en activo.

G) Para los Cuerpos de Profesores de Termino, Entrada, Maestros
y Ayudantes de Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa o funcionario del Cuerpo de Profesores
de Término de las Escuelas de Artes Aplicadas y OfiCIOS Artísticos.

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios de carrera, en activo, de los
Cuerpos de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

H) Para los Cuerpos de Catedráticos Numerarios, Profesores Espe
ciales y Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música, Declama
ción y Escuela Superior de Canto:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa o Catedráticos Numerarios de Conser
vatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto.

Cuatro Vacales, todos enos funcionarios de carrera, en activo, de los
Cuerpos de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior
de Canto.

En cada una de las Comisiones dictaminadoras anteriores actuará
como Secretario el funcionario que designe la Dirección General de
Personal y Servicios. de entre los que ejerzan funciones en dicha
Dirección General.

Se podrá nombrar, de conformidad con los criterios por los que se
han designado las Comisiones dictaminadoras, los Presidentes, Vocales
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ANEXO 1

Concurso de traslados de BachiHerato 1990

MINISTERIO DE EDUCACfóN y OENCIA

RELACIOM DE CENTROS

CODIGO DENOHINACION LOCAlIDAD
---------------~---------~---- -----------------------------

020035 MIXTO N 3 ANDRES DE VAHOELVIRA AlBACETE
020102 INSTITUTO DE BACHILLERATO N 4 AlBACETE
020126 INSTITUTO DE UCHILLERATO N 5 AL8ACETE
020138 CEMTRo ENSE!lANZAS INTEGRADAS ALBACETE
020047 'JOSE CONDE GARCIA' ALMANSA
0200% 'BONlfACIO SOTOS' CASASUA!lEZ
020114 INSTITUTO DE BAOlILLERATO ELCHE DE LA SIERRA
020059 MELCHOR DE MACANAZ HEUIN
020060 CRISTOfIAl LOZANO HELLIN
020012 DOCTOR AlARCON SANTOH LA ROOA
0'00" VIRREY MORCILLO VILLAROBLEDO

AVILA

050039 'JUANA DE PIMENTEL' ARENAS DE SAN PEDRO
050040 'EULOGIO FLORENTINO SANZ' AREVAlO
0s0015 ALONSO DE MADRIGAl AVILA
0s0027 ISABEL DE CASTILLA AVILA
050052 MIXTO CLAOOID SANCHEZ ALBORNOZ EL TIEMBLO
05006' GR.EDOS PIEDRAHITA

BADAJOZ

060276 INSTITUTO DE BACHILLERATO ALBUROUERQUE
060057 CAROlINA CORONADO A1MlSHORALEJO...... 'COMARCAl' AIUAGA
060011 ZURBARAN BADAJOZ
060021 BAUARA DE BRAGAHZA BADAJ01
060033 'SAN FERNAHOO' BADAJOZ
0600" ROORlGUEZ MOAIMO BADAJOZ
0&0197 REINO AFTAS IDA BADAJOZ
060'39 INSTITUTO DE BAOlILLERATO BARCARROTA
060070 INS TITuTo DE BACHILLERATO CABEZA DEL BUEY
060288 INSTITUTO DE BACHILLERATO CAMPANARIO
060082 MANUEL GODOY CASTllERA
0&0100 DONOSO CORTES DON BENITO
0600.. LUIS CHAMIZO D.IlENITO VILLANUEVA SERENA
060112 'EUGENIO HERMOSO' FREGENAL DE LA SIERRA
060'" "EUGENIO FRUTOS" GUAREliiA
060252 INSTITUTO DE BACHILLERATO HERRERA DEL DUOUE
060124 'RAMOl'f CARAMDE' JEREZ DE LOS CABAlLEROS
060136 FERNANDO ROl IMA LLEREMA
060,., INSTITUTO DE BACHILLERATO LOS SANTOS DE MAlMONA
060'" MIXTO N 1 SANTA EUlALIA MERIDA
060203 MIXTO N Z EXTREMADURA MERIDA
060'" INSTITUTO DE BACMILLERATO MONESTERIO
060151 MIXTO VEGAS BAJAS MOHTIJO
060215 "PUENTE AJl.OA" OlIVENlA
060306 INSTITUTO DE BACHILLERATO ORELL,,"A LA VIEJA
060227 INSTITUTO DE BACHILLERATO TALARRle lAS
060161 "ElENDEl VALDE$ VILLAFRANCA DE LOS BARROS
060173 PEDRO DE VAlDIVIA VILLAHUEVA DE LA SERENA
0601B5 SUAREZ DE FIGlJEROA ZAFRA

8ALEARES

070211 INSTITUTO OE BACHILLERATO ALAIOR.
070130 'LLORENC GARCIA 1 FOHT' ARTA
070221 INSTITUTO DE BACHILLERATO CALVIA
070051 'JOSE MARIA QUADRADO' ClUOADELA
070063 VIRGEN DE SAN SALVADOR FELANITX
070075 SANTA MARIA. DE IBIZA IBIZA
070129 SA BLANCA DONA IBIZA
070087 BEll:ENGlJER D' ANOIA INCA
070166 'CA 'N PEU BLANC' LA PUEBLA
a7l1099 "M ANTONIA SAlVA" LLUCH MAYOR
070105 JOAN RAJIIIS 1 RAMIS ''''ON070117 MOSSEN ALCOVER MAHACOR
070014 RAHON LLUlL PALMA DE HALLORCA
07OQU. JUAN ALCDVER PALMA DE MALLORCA
070038 ANTONIO MAURA. PALMA DE MALLORCA
070041 •GUILLEM SAGRERA'. MIXTo fIl 4 PALMA DE MALLORCA
070154 CMD "FERNANDO III EL SANTO" PAlMA DE MALLORCA
070178 INSTITUTO OE BACHILLERATO N 6 PALMA DE MALLORCA
070181 INSTITUTO DE BACHILLERATO N 7 PALMA DE MALLORCA
070142 'GUILLEM CIFRE DE COLONYA' HIX POLLENSA
07020B "QlJAR'rO DE PORTMANY" SAN ANTONIO ABAD
010191 INSTITUTO DE BACHILLERATO SOLLER

BURGOS

....37 CARDENAL SANOOVAL ROJAS ARANDA OE DUERO...... "VELA ZANETTI" ARANDA DE DUERO
090086 INSTITUTO DE BACHILLERATO BRIVIESCA...." CARDENAl LOPEZ HENDOZA BURGOS
090025 CONDE DIEGO PQR:CELOS BURGOSo...., 'FELIX RODRlGUEZ DE LA FUENTE' BURGOS...." 'COMUNEROS DE CASTILLA' BURGOS
090104 INSTITUTO DE BACHILLERATO fIl 5 BURGOS
0'Kl116 INSTITUTO DE 8ACHILLERATO N. 6 BURGOS...... "CASTRA VETlIlA" MEDINA DE POMAR Y VILLARCAYO...... "FRAY PEORO DE URBINA" MIRANOA OE EBRO
09012B IHS TITUTO OE BACHILLERATO SALAS DE LOS INFANTES

LOCALIDADDENOHINACION

MIXTO N 1 BACHILLER SABUCO ALBACETE
'TOMAS NAVARRO TOMAS' ,MIXTO 2 ALBACETE

AlBACETE

020011
020023

CODIGO

y Secretarios suplentes. Los miembros de las Comisiones estarán sujetos
a las causas de abstención y consecuente recusación establecidas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan Profesores en número suficiente de alguna de las
asignaturas objeto de concurso de traslados, los Vocales serán designa.
dos entre Profesores de materias afines pertenecientes a los mismos
Cuerpos o especialistas en las materias. Asimismo, cuando el número de
participantes sea escaso..,! se podrá nombrar una sola Comisión para un
grupo de asignaturas annes.

A los efectos previstos en el artículo 33 del Real Decreto 236/1988,
de 4 de mano (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), y conforme a las
clasificaciones que recoge su anexo IV. estas Comisiones se considerarán
incluidas en la categoría primera cuando hayan de evaluar méritos de los
Cuerpos correspondientes al grupo A. y categoría segunda cuando
evalúen los méritos de los Cuerp<?s incluidos en el grupo B.

Decimotercera-Una vez reo.bidas en el Departamento las aetas de
las Comisiones dictaminadoras con las puntuaciones asignadas a los
concursantes, se procederá a la adjudicaCIón de los destinos y se harán
públicas en la Oficina de Información del Ministerio de Educación y
Ciencia y en sus Direcciones Provinciales las resoluciones provisionales
de los concursos de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán de acuerdo con 10 establecido en el
punto noveno de la Orden de 6 de septiembre de 1989, atendiendo
sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en el apartado 1.0
b) Mayor puntuación en el apartado 2. 0

e) Mayor puntuación en el apartado 3.0

d) Mayor puntuación en el apartado 4.°
e) De pemstir el empate, éste vendrá dirimido por el numero de

orden obtenido en la oposición, si se trata de la misma promoción, y de
ser ésta distinta primará la anterior.

Decimocuarta.-Los concursantes podrán presentar reclamaciones a
las resoluciones provisionales, a través del6fgano en que presentaron su
instancia de participación, en el plazo de cinco días a partir de su
exposición.

Asimismo, podrán presentar renuncia a su participación en el
concurso en el mismo plazo, en las condiciones establecidas en la base
novena de esta convocatoria. Estas reclamaciones o renuncias se
presentarán por los procedimientos a que alude la base octava.

Decimoquinta.-Resl.Y;"ltas las incidencias a las que se refiere la base
anterior, se procederá a elevar a definitivas las resoluciones provisiona
les y a su publicación en el 4<Boletin Oficial del Estado». Las plazas
obtenidas en dicha resolución definitiva serán irrenunciables.

Decimosexta.-Los Profesores excedentes que reingresen al servicio
activo como consecuencia del concurso presentarán declaración jurada
o promesa de no hallarse separado de ~n Cuerpo o Escala de la
Administración del Estado, de las Comumdades Autónomas o de la
Local en virtud de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

Decimoséptima.-La toma de posesión en los- nuevos destinos tendrá
lugar en la fecha en que oportunamente se detennine mediante las
normas que rijan el comienzo del curso 1990/1991.

Contra la presente Orden los interesados- podrán interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», dé conformidad con 10
dispuesto en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, y el articulo 52 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 9 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Jonoy Garcia
de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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COOIGO DEHOf1IHACION LOCALIDAD (00100 DEKOMIMACIOM LOCALIDAD
------------------------------ ----------.------------------- -.---------------------------- ------------------------------

CACERES

2__

ORDOiIo II LE""
240242 INSTITUTO DE BACHIl.LERATO N 6 LE""

100134 'SAN PEDRO DE ALeA/HARA' MIXTO ALtANTARA 240141 ALVARO DE MENCAÑA PQHFERRAOA
100031 LUIS DE MORALES ARROYO DE LA lUZ 240151 GIL CARRASCO PONFE1lJIADA
100018 El. 6ROCEHSE CACERES 240230 "ALFONSO VI" 5AlfAGUN
100021 'HORBA CAESARINA', MIXTo 2: tACERES 240163 INSTITUTO oe BACHILLERATO SANTA HARIA DEl. P¡\RAMO
100122 l. B. "PROF. HERMANOEZ '''CHECO'' CACERES 240229 INSTITUTO DE SACHIllERATD rOIlENO
100161 CENTlO EMSEAAJfIAS INTEGRADAS CACERES 240175 'OCTAVIANO ANORES' 'tAlOfRAS
100043 MEDlfU. CAURIA CORlA 240187 FERNANDO l VALENCIA DE DON JUAN
100055 MAESTRO GONZALO KOIl.REAS JARAlZ DE LA VERA 240199 INSTITUTO DE BACHILLERATO VEGUELLINA oE ORBlGO
100146 "MARIO ROSO DE LUMA" LOGROSAM 240205 OBISPO ARGUELLES VILLABLINO
100061 If4STITUTO DE BACHILLERATO MIAJADAS 240217 PADRE SARMIENTO VILLAfRANCA DEL BIERZO
100153 INSTITUTO OE BAOIILLERATO MORALEJA
1000,", IMS TITUTO DE BACHILLERATO NAVALMORAl DE LA MATA
100080 GABRIEL Y GAlAM PlASENCIA lA RIOJA
100110 MIXTO N 2 VALLE DEL JERTE PLASENCIA
l000s2 'FRANCISCO DE ORELLANA'. MIXTO TRUJILLO 260034 GONZALO DE BERCEO ALfARO
100109 'JOSE M VAlVEROE' VALENCIA DE ALCAMTARA 260046 'CELSO DIAZ' < MIXTO ARNEDO

26O<1SS MARCO fAllO QUINTILIAMO CALAHORRA.
260061 MARQUES DE lA ENSENADA HA'O

cl1JDAD REAL 2f>0101 CENTRO ENSEAAN1.'S INTEGRADAS lARDERO
260010 PRA,XEDES MATEO SAGASTA lDGROffD

130035 MIGUEL DE CERVANTES SMVEORA. ALCAZAR DE SAN JUAN 260<122 HERMANOS DElHUYAR LOGROl'lO
130047 MIX PABLO RUIZ PlCASSO ALHADEN

_.
MIXTO N 3 ESCUlTDR DANIEL LOGROffO

130059 CLAVERO FERHANDEZ DE CORDOBA ALMAGRO 260113 INSTITUTO DE BACHnLERATO N 4 LOGRQNO
130060 S. J. BAUTISTA CQHCEPCION ALMODOVAR DEL CAMPO 260<171 EST!!AN MANUEL VILLEGAS NAJERA.
130072 EDUARDO VALENCIA CALZADA DE CALATRAVA 260083 'VALLE DEL aJA' SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
13OOl14 INSTITUlO DE BAOIILL ERATO CAMPO DE CRIPTANA
130011 STA. M. DE ALARCOS CIUDAD REAL
130023 MTRO JUAN DE AVILA ClOOAD REAL
1301B7 'HERHAN PEREZ DEL PUlGAR'. MIX CIUQAO REAL _'O
1300% J. RUIZ DE LA HERMOSA DAIMIEL
130102 MODESTo NAVARRO lA SOlANA 210461 COMPLUTENSE ALCALA DE HENARES
130114 PEDRO AlVAREZ SOTQMAYOR MANIAHARES 210531 MIXTO N 2 ARO. PEDRO GUMIEl ALOLA DE HENARES
130126 FRAY AMORES PUEATOllANO 280884 'AlONSO QUIJAJtO' ALCALA DE HENARES
130138 DAMASO AlONSO PUERTOlLAMO 281050 INSTITUTO DE BACHILLERATO N 4 ALCALA DE _HENARES
130141 FERNANDO DE MENA SOCUELLAMOS 281177 "CARDENAl CISIIEROS" ALCALA Di HENARES
130151 INSTITUTO DE BACHILLERATO TOMELlOSO %81189 "AlKAl'A-N~" ALCALA DE HENARES
1301&3 BERNARDO BALBU!NA VALDEPEfjAS 281311 CENTlO EltSEKANZAS INTEGRADAS ALCALA DE HENARES
130175 FRANCISCO DE QUEVEDO VILLAHUEVA DE LOS INFANTES 280321 FIWiCISCD GINER DE LOS RIOS AlCOBENDAS

281062 'SEVERO OCHOA' ALC08EMOAS
211323 INSTITUTO DE BACHILLERATO N 3 AlCOlENDAS

CU'NCA 281475 INStITUTO DE BACHILLERATO N. 4 ALC08EHOAS
280501 LOS CASTILLOS A.LCORCOM

160015 ALFOHSO VIII CUENCA 2B0744 MIXTO N 2 'GALnEO GALILE!' ALCDRCOff
160027 LORENZO HERVAS Y PAHOURO CUENCA 280872 MIXTO N _ 3 'JORGE GUILLEN' ALCOll.CON
160064 'FERNANDO ZOItl' MIXTO CUENCA 2!O'l9'J "LUIS BUMJEl" AlCOf!.CON
1600B8 INSTITUTO DE BACHILLERATO N. 4 CUENCA 281074 "PARQUE LISBOA" AlCORCOH
160039 INSTITUTO DE BACHILLERATO MOTA. DEL CUERVO 281190 INSTITUTO DE BACHILLERATO N 6 AlCORCON
160076 INSTITUTO DE BACHILLERATO MOTIlLA DEL PALAKCAR 281437 INSTITUTO DE BACHILLERATO N. 7 ALCORCON
160040 INSTITUTO DE BACHILLERATO SAN CLEMENTE 281335 IMSTITUTO DE BACHILLERATO ALGETE
160052 RIUSARES TAR.4HCOH 2&0331 'DOMENico SCARLATTI' AR1JlJUEZ

280343 'EL CARRAScAL' ARGANOA DEL REY
281207 INSTITUTO DE BACHIllERATO N 2 ARGAHDA DEL REY

GUADAlAJARA 281499 INSUTUTO DE BACHILLERATO BOADILLA DEL MONTE
2B1347 IMS TITUTO DE BACHILLERATO CHIHCHON

lSOOS6 "ARCIpRESTE DE HITA." AZUQUECA DE HENARES 28035S MIXTO JUAN CARLOS 1 CIEMPOZUELOS
190071 INSTITUTO DE BACHILLERATO CII'UEHTES 280361 JAIME FERRAN COLLADO VIlLALBA
190019 BRIANOA DE MENCOlA GUADALAJARA 280379 "MARQUES DE SANTIlLUA" COLMENAR VIEJO
190044 ANTONIO SUERO VALLEJO GUAOALAJARA 2808% INSTITUTO DE BACHILLERATO COLMENAR VIEJO-TRES CANTOS
1'1006' INStITUTO DE BACHILLERATO N 3 GUADALAJARA 280549 MARtA MOLINER COSLADA
190020 SANTO TOMAS DE AQUINO MOLINA DE ARAGaN 281001 "RAfAEL ALBERTI" COSLACA.
190032 MARTIN VAZQUEZ DE ARCE SIOOEll1.' 281219 INSTITUTO DE BACHILLERATO N 3 COSLADA.

2B1511 INSlITUTO DE BACHILLERATO N. 4 COSlADA
280550 'DIONISIO AGUADO' FUENLABRADA
28108& "LA SERNA" FUENLABRAOA

HUESCA 281220 "JULIO CARO BAROJA" FUENLABRADA
281529 INSTITUTO DE BACHILLERATO N. 4 FUEltLABRADA

220127 INSTITUTO DE BACHILLERATO AINSA 2110380 MATEMATICO PUIG AD,," GETAFE
220024 HERMANOS ARGENSOlA BAR8ASTRO 280&&5 MIXTO N 2 SlLVERIO lANZA GETAFE
22011S INSTITUTO DE BACHILLERATO BINEFAR 2....2 MIXTO N. 3 'MANUEL AlAMA' GETAFE
220048 'II:MtON J. SEMOU', MIXTO FRAGA 281013 INSTITUTO DE BACHILLERATO N 4 GETAFE
220012 RAMON y- CAJAL HUESCA 2111232 INSTITUTO DE BACHILLERATO N S GETAFE
22008. LUCAS MAllADA HUESCA 281359 INSTITUTO DE BACHllLERATO N 6 GETAFE
220103 CENTRO ENSEfiANZAS INTEGRADAS HUESCA 281360 INSTITUTO DE BACHILLERATO N 7 GETAFE
220051 DOMINGO MIRAl JACA 281530 INSTITUTO DE BACMIlLERATO N.8 GETAFE
220061 JOSE MOR DE FUENTES 110HZ"" 281372 INSTITUTO DE 8ACHILLERATO GUADARRAMA.
220073 SAH ALBERTO MAGHO SABIÑANIGO 281505 INSTITUTO DE BACHILLERATO LA CABRERA
2200S1 "MONEGROS-GASPÁR LAX" SARIRENA 280562 INSTITUTO DE BACHILLERATO LAS ROZAS
220036 INSTITUTO DE BACHILLERATO TAMARITE DE LITERA 281451 INSTITUTO DE BACHILLERATO M 2 LAS ROZAS

280392 'JOSE DE CHURRlGUERA' LEGAMES
280513 MARIA ZA.MflRANO LEGANES

LE"" 280574 'BUTARQUE' LEGAHES
l80sal INSTITUTO DE BACHILLERATO jo¡ " LEGAHES

2400&0 08ISPO MERIDA ASTORGA 280926 'ENRIQUE TIERNO GALVAN' LEGANES
240072 EL SEÑOR DE BEMBIaRE REMlIaRE 281025 INSTITUTO DE BACHILLERATO N 6 LEGANES
240084 'SERGtDlIM ftAVIUM' CACABELOS 2BI098 "LA FORTUNA" LEGANES
2400% SANTA MARIA DE CARRIZO CARRIZO DE LA RIBERA 281244 INSTITUTO DE dACHILLERATO N 8 LEGAHES
240102 INSTITUTO DE BACHILLERATO CISTIERNA 281384 INSTItuTO DE BACHILLERATO N 9 LEGANES
240114 BEATRIZ OSSORIO FABERO 2813% IMST1TUTO DE BACHILLERATO N 10 LEGANES
240126 "ORNIA" LA BAÑElA. 211542 IHSTITUTO DE BACHILLERATO N.ll LEGANES
24013B RMlIRO II LA ROBLA 280011 ISABEL LA CATOLleA MADRID
240011 PADRE ISLA LE"" 280021 BEATRtI GALlHOO _ro
240023 JUAN DEL ENZINA LE"" 280033 RAMIRO DE MAUTU MADRID
240035 LEGIO VI! LE"" 280045 GREGORIO MARAitOH MADRID
240047 AHTcmIO GARCIA BELLIDO LE"" 280057 REY PASTOR MADRID
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C00100

28006.
280070
280082
28OO'l4
280100
280112
280124
28013&
280148
280151
280161
280173
280185
280197
280203
280215
280227
280239
280240
280252
280264
280276
280288
280291
280)(1&
280318
280471
280483
280495
280586
280598
280604
280&1&
280628
280677
280689
280&90
280707
280732
28075&
280768
280771
280781
280793
280847
280859
280860
280914
280933
280941
280951
280963
281104
281116
281128
281256
281268
281211
281281
281402
281414
281554
281037
280631
280719
280811
281293
281566
280458
280&41
280835
281131
281141
281426
281438
281518
281531
281591
280823
281153
281608
280525
280410
281049
281441
281611
280434
280409
280422
280653
281463
280446
280720
280975
281301
281621

DEHOttIHAClatt

TIRSO DE MOLINA
EIJO GARAY
lOPE DE VEGA
CERVANTES
BARRIO DE Ofl:CASITAS
CARDENAL CISNEROS
EMPERATRIZ MARIA OE AUSTRIA
CARLOS III
CAlDERON DE lA BARCA
QUEVEDO
BARRIO SANTAMARCA
EMILIO CASTElAR
SAN ISIDRO
SAN CRIST08Al DE lOS ANGELES
SANTA TERESA DE JESUS
NTA. SRA. DE lA AlHUDENA
ARCIPRESTE DE HITA
BARRIO SIMAHCAS
EMIlIA PAIKIO BAZAH
GABRIElA MISTRAL
CONDE DE ORGAZ
JOAQUIN TURIHA
GOMEZ HORENO
ORTEGA y GASSET
GARCIA HORENTE
CARDENAL HERRERA ORIA
FELIPE II 18. HORATAlAZI
CHe 'GRAN CAPITAN'
CHe 'GARCIA MORATO'
MIXTO (AVDA DE LOS TOREROS}
MARIANO JOSE OE lARRA
MIXTO (B. ELIPA)
'lA ESTRELLA'
'SAN JUAN BAUTISTA'
CALLE FORTUHY
CIUDAD OE lOS POETAS
'RAMOH Y CAJAL'
'MIGUEL DEUBES'
"DAMASO ALONSO"
ARTURO SORIA
MIGUEL SERVET.
MARIANA P!HEDA
'SAN MATEO'
'BLAS OTERO'
ALAMEDA OE OSUNA, PARCELA R.
'PRINCIPE FELIPE'
'SAN ISIDORO DE SEVILLA'
'.JUAN DE VILLAHUEVA'
"CILDAD LOS ANGELES"
MIXTO lHORTALEZA-uYM
'ANTONIO DOHIKGUEZ ORTIZ'
MIXTO (VlCAlVARO>
"IsAAC NEWTON"
"MARIA MOLINER"
"ANTONIO MACHADO"
AVDA. 2S DE SEPTIEMBRE
"PEREZ GALDOS"
CIUDAD LINEAL, B. SAN PASCUAL
N 2 DE HORTALEZA B SAN LORENZO
INST. 8ACHIlLERATO ITURRALDE
INST. BACHILLERATO V. VALLECAS
MORATALA.Z, B. FOtITARRON
"MIRASIERRA"
MIXTO (VALDEACEDERASl
"CELESTINO HUTIS"
INSTITUTO DE BACHILLERAlO
INSTITUTO DE BACHIllERATO N 2
INSTITUTO DE BACHILLERATO
JUAN GRIS
MANUEL DE FALLA
MIXTO N. 3 'MANUELA MALASAÑA'
"CLARA CAHPOAMOR"
"VELAZQUEZ"
INSTITUTO DE BACHIllERATO N 6
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 7
INSTITUTO DE BACHILLERATO 1'1.8
INSTITUTO DE BACHILLERATO 1'1.9
INSTITUTO DE BACHIllERATO
'ENRIQUE TIUMO GAl\'AN'
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 2
INSTITUTO DE BACHILLERATO 1'1.3
'VICENTE ALEIXANDRE'
"GERARDO DIEGO"
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 2
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 3
INSTITUTO OE BACHILLERATO
MIXTO 'PEDRO DE TOlOSA'
'VEGA DEL JARANA'
INSTITUTO DE 5ACHILLERATO
GONZALO TORRENTE BAlLESTER
INSTITUTo DE BACHIllERAlO N 2
•lAS VEREDIlUS' MIXTO 1
'lEOH FELIPE', MIXTO
'VICTORIA KENT'
"LUIS DE GONGORA"
INSTITUTO DE BACHILLERATO N.5

LOCALIDAD

MADUD
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MAD.ID
MAD.ID
MAD.ID
MADRID
MADRID
MAD.ID
MAD.ID
MAllll'D
MAD.ID
MAD.ID
MADRID
MADRID
.ADRID
MADRID
MAbRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MAORID
MADRID
MADRIO
MADRID
MAD.ID
MADRID
MADRID
MADRID
MAORIO
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MAD.ID
MAbRID
MAllllID
MADRID
MAD.ID
MAD.ID
MAllllID
MADRID
MAD.ID
MAllll'D
MADRID
MADRID
MAllll'D
MADRID
MADRID
MADRID-FUENCARRAL-MIRASIERRA
MADRID-TETUAN
MAORID"VILlAVEROE
MAJAOAHONDA
MAJAOAHOHDA
MEJORADA DEL CAMPO
HOSTOlES
HOSTalES
HOSTalES
HOSTOlES
HOSTOlES
HOSTOlES
HOSTOLES
HOSTOLES
MOSTOlES
NAVAlCARNERO
PARLA
PARLA
PARLA
PINTO
POZUELO DE AlARCOH
POZUELO DE ALARCOH
POZUELO DE ALARCOH
R!VA$-VACIAMADRIO
S MARTIN DE \'AlDEIGlESIAS
SAN FERNANDO DE HENARES
SAN LORENZO OE EL ESCORIAL
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
TORREJON DE ARDOl
TORREJON DE AROOl
TORREJON DE ARDO!
TORREJOH DE ARDOl
TORREJON DE ARDO!

CODIGO

280987
2B1165
281&33

3DO~9

300093
300071
3D0081
300101
300317
300329
300111
300123
300135
300275
3OO3DS
300147
300159
3DDD,.
300160
300172
300366
300184
3001%
300342
300202
300214
300019
300020
300032
300044
300263
300287
300330
300354
300378
300381
300251
300D68
300226
300238
300241

310050
310189
310153
310207
310128
310062
310190
310104
310074
310013
310025
310037
310049
310116
310141
310165
310177
310219
310131
31008&
310098

330051
330061
330073
330085
330]135
330127
330103
330097
330310
330139
330140
3301&4
330401
330425
330437
330450
330152
330371
330188
330243
330361
330206

DEHOMINACIOH

"OIEGO VElÁZQUEZ"
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO DE BACHIllERATO

'JESUS GARCIA CANDEl'
REY CARLOS IU
FRANCISCO SAlCILLO
VALLE DE lEIVA
MIXTO VICENTE MEOINA
INSTITUTO DE BACHIllERATO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
SAN JUAN DE lA CRUZ
ISAAC PERAL
JI"ENEZ DE LA ESPADA
CMO - JUAN SEBASTIAN ElCAHO'
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 3
VEGA DEL ARGOS
INSTITUTO OE BACHIllERATO
MARQUES DE lOS VELEZ
ARZOBISPO lOZANO
MARIA CEGARRA SALCEDO
INS TITUTO DE BACHIllERATO
MIXTO 'FRANCISCO ROS GINER'
JOSE IBAÑEZ MARTIN
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO OE BACHILLERATO
SAAVEDRA !'AJARDO
ALFONSO X El SA8IO
INFANTE O JUAN MANUEL
FlORIDABlANCA
MIXTO • EL CARMEN'
LICENCIADO FRANCISCO CASCAlES
'JOSE PLANES'
"MARIANO BAQUERO GOYANES"
N 9. BARRIO SAN BASILIO
INSTITUTO DE BACHIllERATO
CHe 'RUIZ DE AlOA'
"POETA JULlAN AHOUGAR"
LUIS MANZANARES
JUAN DE LA CIERVA Y CODORNIU
•J. MARTINEI RUIZ {AZORIN ~. MIX

NAVARRA

S. MIGUEL DE ARAlAR
VP i. MIGUEL DE ARAlAR
INSTITUTO DE BACHILLERATO
VP INSTITUTO DE BACHILLERATO
, IBArALDE'
ONCINEDA
VP ONCINEOA
-PABLO SARASATE', MIXTO
MARQUES DE VIlLENA
NAVARRO VIlLOSLADA
XIMENEZ DE RADA
PADRE MORET
PRINCIPE DE VIANA
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 3
INSTITUTO DE BACHIllERATO N 6
VP NAVARRO VILlOSLADA
VP PADRE NORET
VP INSTITUTO DE BUP. N 6
INSTITUTO DE BACHIllERATO
SANCHO UI El MAYOR
BENJAMIN DE TUDELA

ASTURIAS

PRINCIPE DE ASTURIAS
'RAMON MENENOn PIDAl'
CARREftO MIRANDA
VIRGEN DE LA lUZ
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 2
INSTITUTO DE BACHILLERATO
INSTITUTO DE 8ACHILlfll.ATO
REY PElAro
I'IRGEN DE COVAOONGA
JOVElLANOS
DOÑA JIMENA
CALDEROH OE lA 8ARCA
"El PILES"
INSTITUTO DE BACHILLERATO N 7
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS
INS TITUTO DE BACHILLERA TO N. 8
PAORE FEIJOO
INSTITUTO DE BACHILLERATO
CESAR RODRIGUEZ
INSTITUTO DE BACHILL ERA TO
INS TITUTO DE BACHILLERATO
'ALFONSO IX'

lOCALIDAD

TORRElOOOHES
VAlDEHORO
VILLAVICIOSA DE ODON

ABARAN
AGUILAS
ALCANTARIllA
4LH4HA
ARCHEfIIA
BENIAJAN
CAlASPARRA
CARAVACA DE lA CRUZ
CARTAGENA
CARTAGEHA
CARTAG,EHA
CARTAGENA
CEHEGIH
CIEIA
El PALMAR
JUMIllA
lA -UNIOtI
LAS TORRES DE COTILLAS
LORCA
lORCA
MAZARRON
MOLtNA DE SEGURA
MULA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
HURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
HURCIA
PUERTO LUMBRERAS
SAN JAVIER
SANTOMERA
TORREPACHECO
TOTANA
YEClA

AlSASUA
ALSASUA
8ARAflAIN
BARAÑAIN
BURLADA
ESTEllA
ESTElLA
lODOSA
MARCIllA
PAMPLOftA
PAMPLONA
PAMPLONA
PAMPLONA
PAMPLONA
PAMPLONA
PAMPlOtlA
PAMPLONA
PAMPLONA
SANGUESA
TAFAlLA
TLmElA

ALlER
AVIlES
AVILES
AVILES
AVlLES
CANOAS
CANGAS DE NARCEA
CANGAS DE OHIS
EL ENTREGO
GIJOH
GIJON
GIJON
GIJON
GIJOH
GIJON
GIJON
GIJON-lA CALZADA
GIJDH-ROCES
GRADO
INFIES TO-PIlcHA
LA FELGUERA
LLANES
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cootGO DENOHINAc.IOM LOCAlIDAD COOIGO DEHOHIHACION LOCALIDAD---_..--.--------------------- ------------------------.----. ---------.-----.-------------- ------------------.-----.----
330176 MIXTO 'CRISTO OEl SOCORRO' LUAKCQ 420011 "'HONIO MACHACO SORIA
330218 'CARMEN '( SEVERO OCHOA' llJARCA 420025 CASTILLA 50RIA
330322 INSTITUTO DE BACHILLERATO lUGOKES
330221 BERHAlOO DE OUIROS MIERES
330383 INSTITUTO DE BACHILLERATO MOREÑA TERUEl
330012 ' "RAMO' QV'UOO
330024 ALFONSO II QVIEDO 440036 CAROENAl RAM AlCAHIZ
33003& I'EREZ DE "'tAU.U VENTAHIELLESl avuoo 440(148 MIXTO 'PABLO SERRANO' ANOORRA
nOO48 LEOPOLOO ALAS CLARIHlS LAZARO) avuDO 440051 MIXTO 'VAllE DEL JILOCA' CAlAHOCHA
330413 INSTITUTO DE BACHILLERATO N S OVIEOO 440012 JOSE IUi"lEZ MARTIN TERUEL
330449 INSTITUTO DE BACHILLERATO N 6 OVIEOO 440024 'FRAHCES DE ARAHOA' TERUEL
330462 INSTITUTO DE BACHILLERATO M.7 OVIEOO
330255 'DAVID VAZQUez MARTINEZ' POlA DE LAVIANA
330191 BENEDICTO NIETO POLA DE UNA TOLEDO
3302&7 INSTITUTO oe BACHILLERATO POlA DE SIERO
330279 INSTITUTO DE BACHILLERATO PRAVIA 450111 "JUAN DE PADILLA" ILLEseAS
330280 ARZOBISPO VALDES SALAS SALAS 450169 INSTITUTO DE BACHILLERATO LOS NAVAlMORALES
330115 INSTITUTO DE BACHILLERATO SALINAS DE CASTRILLOM '500'" INSTITUTO DE BACHILLERATO MADRIDEJOS
330292 JERONIMO GOHZALEZ SAMA DE LANGREO 450030 LUIS HIDALGO MORA DE TaL EDO,,.,.. MIX JUAN JaSE CALVO MIGUEL SOTRQHDIO 450081 ALONSO DE ERCILLA OC,,"A
330334 MARQUES DE CASARIEGO TAPIA DE CASARIEGO 450042 'INFANTE D. FAORlQUE'. MIXTO QUINTAMAR DE LA ORDEN
330346 "RAFAEL DEL RIEGO" TINEO 450133 INSTITUTO DE BACHILLERATO SOMSECA
33023J. INSTITUTO DE BACHILLERATO TUR" 450054 PADR! JUAN DE MARIANA TALAVERA DE LA REINA
330358 INSTITUTO DE BACHILLERATO VILLAVICIOSA 450108 GABRIEL ALONSO DE "ERRERA TALAVERA DE LA AUNA

450145 INSTITUTO DE BACHILLEAATO M 3 TALAVEAA DE LA AUNA
450017 EL GRECO TOLEDO

PALENCIA 450091 ALFQHSO X EL SABIO TOLEDO
450121 'SEFAAAD' TOLEDO

340081 'SANTA MARIA LA REAL AGUILAR DE CAMPOO 450157 CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS TOLEDO,_
INSTITUTO DE BACHILLERATO CARRIOH DE LOS CONDES '50066 ALONSO DE COVARRUBUS TORRIJaS

3400" INSTITUTO DE BACHILLERATO GUAllllO 45OO7B 'GARCILASO DE LA VEGA' VILLACAÑAS
340017 JORGE MANRIQUE PALENCIA
3400'" ALOHSO 8ERRUGUETE PALENCIA
34007B 'VICTOftIO MACHO' MIXTO 3 P.6.lENClA VALLADOLID
340042 INSTITUTO DE 8ACHILLERATO SALOAJlA
340054 SAN JUAN DE 8A1ios VENTA DE SAliOS 470132 'SANTO TOMAS DE AQUINO ISCAR

470181 INSTITUTO DE BACHILLERATO LAGUNA DE DUERO
470171 INSTITUTO DE BACHIllERATO MEOINA DE RIOSECO

SALAMANCA '70065 EMPERADOR CARLOS "EDnIA DEL CAHPO
470120 ALFOHSO VI OLHEDO

370046 GRAN DUQUE DE ALBA ALBA DE TORMES 470144 INSTITUTO oE BACHILLERATO PE/iiAFIEl
370053 RAMOH OlLEROS GREGORIO BEJAR 470053 MIXTO 'PIo DEL RIO HORTEGA' PORTILLO
370061 'FRAY DIEGO TADEO GONZAlEZ' CIUDAD ROORlGO 410077 JUANA 1 DE CASTIllA TOROESILLAS
370071 "VIA DE LA PLAT." GUIJUELO 470016 UEZ DE ARCE VALLADOLID
370083 MIX. 'GEItMAN SANCHlZ RUIPEREI' PEÑARANDA DE 8RACA,MONTE 4/w.i:8 ZORRIllA VAllADOLID
370010 LUCIA DE MEDRANa SALAMANCA 470031 LEOPOl.OO CAHO VALLADOLID
370022 FRAY LUIS DE LEOH SALAMANCA 470041 EMILIO FERRARI VAllADOLID
370034 TORRES VILlARROEL SALAMANCA "00'10 MIXTO 'DELICIAS' VALLADOLID
370101 'MATEO HERMANOEZ' ,MIXTO 2 1, G SALAIIAJICA 470107 "LA RQMOILLA" VALLADOlID
370113 'FERNANDO DE ROJAS', MIXTO 3 SALAMANCA 470119 PINAR DE LA RUBIA. MIXTO VALLADOLID
370125 "VAGUADA DE LA PALMA" SALAMANCA 470156 'ANTOHIO TOVAR' VALLADOLID
370095 RAMOS DEL MANZANO VtTlGOOlNO 470168 INSTITUTO DE 8ACHILLERATO N 9 VALLADOLID

470193 INSTITUTO OE BACHILLERATO N 10 VALLADOlID
470201 "VEGA DEL PRADO" VALLADOLID

CANTABRIA 470089 JORGE GUlllEll VIlLALON DE CAMPOS

390173 INSTITUTO DE BACHILLERATO CABEZON DE LA SAL
~7 INSTITUTO DE BACHILLERATO ~..., IAI4OR'
19006' SANTA CRUZ CASTAÑEDA
390070 ATAULFO ARGENTA CASllO UROIALES ""90039 LEON FELIPE IENAVENrE
390215 INSTITUTO DE BACHIllERATO EL ASTILLERo 49"<"" CARDENAL PARDO DE TAVERA TORO
39009' BERNAROINO DE ESCAlANTE LAREDO 490015 CLAUDIa l4OYANO IAI4OR'
390082 l. B. "JAVIER ORBE CANO" LOS CORRALES DE BUELNA 490027 MARIA DE MOLINA ZAMORA
390100 JESUS DE MONASTERIO POTES 4"90052 'MAeSTRO HAEOO', MIXTO 3 ZAHORA
m112 NUES TRI. S!ftORA MONTESClARas REINOSA '9006' CENTRO ENSEflANZAS INTEGRADAS IAI40RA
390227 INSTITUTO DE BACHILLERATO SAN VICENTE OE LA BARQUERA
390011 SANTA CLARA SANTANDER
390021 JOSE MARIA PEREDA SANTANDER
390033 B. VILLA JUMCO SANTANDER ZARAGOZA
390045 S. AlBERICIA SANTANDER
390161 1. DE 8A.CHlllERATOU.PESQUEROf SANTANDER SOOO6' CONDE De ARANDA ALACiON
390185 'lEONARDO TORRES QUEVEDO' SANTANDER SOD070 'JUAN De LAItUZA' MIXTO BORJA
390197 INSTITUTO DE 8ACHILLERATO N 7 SANTAHDEA 500082 M PRIMO DE RIVERA CALATA'fUD
390124 MARQUES OE HANZAHEDO SANTOflA 50009' MIXTO JOAQUIN COSTA CARIHENA
3'90136 CHO VIRGEN DEL PUERTO SANTOflA 500100 JOse M. ALBAREDA CASPE
390148 BESA'fA TORRELAVEGA 500112 REYES CATOLICas EJEA DE LOS CABALLEROS
390151 MARQUES CE SANTILLANA TORRELAVEGA 500239 INSTITUTO DE BACHILLERATO LA ALMUNIA DE OOfIA GOCINA
390203 INSTITUTO DE !ACHILLERATO 1'1 3 TORRELAVEGA 500124 JESUS RUBIO TARAZONA

5001.97 INSTITUTO DE BACHILLERATO TAUSTE
500011 RAHOH PIGHATELLI ZARAGOZA

SEGOVIA 50002< MIGUEL SERVET ZARAGOZA.
500011 :>oYA ZARAGOZA

400063 INSTITUTO DE 8ACHILLERATO CANTALEJO 5000'5 PEORo LUNA ZARAGOZA
"""'7 INSTITUTO DE BACHILLERATO CARBONERO EL MAYOR 500057 JER01'lIMQ ZURITA ZARAGOZA
"""41 FRANCISCO FRAHtO COCA 500136 LUIS elJliiiuEL ZARAGOZA
400051 MARQUES DE LDZOYA CUELLAR 500148 JOSE I1ANUEL 8LECUA ZARAGOZA
400075 ~ ZABRAND" EL ESPIMAR 500151 PABLO GARGALLO ZARAGOZA
400014 AMORES lAGUNA SEGOVIA 500161 FELIx DE AZARA {B. 80l1BARDA ¡ ZARAGOZA
400026 MARIANO QUINTANlllA SEGQVIA 500113 'EL PORTILLO'. MIXTO M 4 ZARAGOZA
4ooo3B 'FRANCISCO GINER DE LOS RIoS' SECOV!A 500185 'MARIA MOLINER' ZARAGOZA

50020' "AVEMPACE" ZARAGOZA
500215 'FRAN:CISCO GRANOE COVIA1'I' ZARAGOZA

SORIA 500.227 "MIGUEL CATALAN:" ZARAGOZA
500240 CENTRO ENSE/iiAHZAS INTEGRADAS ZARAGOZA

420049 INSTITUTO CE BACHILLERATO ALMAZAH 500252 INST.BACMILLERATo N 158.ACTUR ZARAGOZA
420037 SANTA CATAL lNA 8URGO DE aSMA 500264 11'IST. DE BUP N 16 IL LA JOTA ZARAGOZA
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ANEXO JI

Centro M~nister~o d~ D~f~n6a.

CQtllGO

510014
51002(:0

520019
520020

52005&
5"""'"
520081
520123
520111
520093
520101
520011
520135

CMIl -

DENOHINACIOM

CEUTA

INSTITuto DE BACHILLERATO N 1
SIETE COLINAS. H1.<TO N< 2

MELIlLA

ENRIQUE NIETo
LEOPOLDO OUEIPO

OTRAS PROVINCIAS

"PRIMeIPE DE GEROHA lO CMD
CMO "FUERTE DE CORTADURA"
eMe SAoTUltHINO MQNTOJO
OID SAH HERMEltEGIlDO
CMD GUAHARTEME
CMO MIXTO 4
CHO GENERAL ALAMAN
eHO WENCESLAO BE!'IITEZ
CMD' CARLOS KAYA

LOCALIDAD

CfUTA

CfUTA

MELILLA
HELIlLA

BARCElOtU.
CADIZ
EL feRROl (LA CORUftA)
LA CUESTA (lA lAGUHA-TENE1l.IfEI
LAS PAlMAS
tERIDA
RONDA (HALAGA)
SAN FERNANDO {CADIZ)
SEVIllA

CODICiO

070075
070130
070178
0700CJ9
010051
070014
070117
0100&3
070026
070038
070041
010129
070154
0101&6
070105

MOO:>2
090153
(\9Ql77
090104
090025
""""13
090116
090131

"""".""""74
0901&5
090037
090050

""""9'090049
090128

DEHOt1IHACIOH

SALEARES

~EC.

l.f.P, 'STA. PONSA'
IFP 'SAN JUAN lOSCO'
1. F.P.
IFP. 'l. MACABICH'
IFP. "llORENC M. DlIftAN"
IFP. 'JOAN TAl)('
Itp. 'PERE DE SON GAlL'
IFP. "PASCUAL CALBO CALDES"
IfP. "NA CAI4El LA"
IPFP.
IFP. 'FRANCESC DE l. HaLL'
IFP 'VIRGEN DEL LLUCH'
l.F.P. "JUNlPERO SERRA"
IFP. 'JOAN HIRO'

8URGOS

IFP. ',ruA."t H. El EMPECINADO'
IFP 'SANTA CATALINA'
5EC.EDC.ESp.c.P.ESP.DISTRlTO .2
SECo
SECo
IPFP. 'SIHON DE COLONIA'
UP. 'ENRIQUE flOREZ'
1.F.P. "DIEGOHARIN AGUIlERA"
IFP.
IFP.
SEC.EDUC.ESP.C.P. LAS MATILlAS
IFP .• TIERRAS DE ALVARGQHZAlEZ'
SECo
SECo
IFP. 'HERINDADES D~ CASTILLA'
SECo

LOCALIDAD

AR,A
CAlVIA
CIUDADELA
FELANITX
IBIZA
INCA
LA PUEBl.A
LlUCHMAYOR....HANACOR
PALMA DE MALLORCA
PALMA DE MALLORCA
PALMA DE HALLORCA
PALMA DE MALLORCA
SOLLER

ARANDA OE DUERO
ARANDA DE DUERO
ARANDA DE DUERO
BElOJAOO-PIl:AOQLUENGO
8RIVIESCA
'URGOS
8URGOS
BURGOS
LERMA
,fIRAHOA DE EBRO
MIRAHOA DE EBRO
QUIHTANAR DE lA SIERRA
Ro/; DE DUERO
VILLADIEGO
'IILLARCAYO
VIllASAHA DE MENA

M.INISTERIO DE EDUCACIÓN y CIENCIA CACERES

RELACIOH DE CENTROS DE FORMACIOM PROFESIcmAl

CODIllO

020011
0200%
020141
020151
020163
020072
020114
02:0047
02002:3
020035
02005;
020054

050%4
050019
050015
05007&
050027
050040
050052

060215
C60011
0&0;::82
060021
0&0227
0602~9

060151
060112
060033
OhOl76
060240
060045
0&0100
060057
060161
060173
060136
0""""
0&02:52
06C2:&4

DENOMINACIOM

ALBACETE

IFP. "tlOfi BOSCO"
IFP. • LEONARDO DA VINCI'
IFP 'SAN JUAN'
CENTkO ENSEMAHIAS INTEGRADAS
¡.F.P. N IV
I.F.P. "PEDlI:O SIHON ABRIL"
lFf'. ESCUlTaR JGSE L. SAHeHEZ
I.F.P. "LA Ht.NCItJELA"
IfP.
IFP. ItMAESTRQ JUAN RUBIO"
IFp.
SECo

AVILA.

IfP.
IfP.
IPFP. 'VASCO OE lA lARZ,,-'
SEC.EO.ESPECIAl !OCERVAfiTES"
IFP.
I.F.P. 'ARAVAlLE'
I.F.P.

BADAJOZ

SECo
IFP.
IFP.
IPfp. 'CASTElAR'
IPFP 'SAN JOSE'
IFP "NTRA. SRA. BOTOA"
SECo
IFP. 'lA SERENA'
IFP.
IFP 'JOsE MANZANO'
IFP 'NTRA SRA DE LOS REMEOIOS'
!Fp.
1. F P.
UP. 'EIoIERIl"A AUGUSTA'
IfP. 'EXTREKAD'JRA'
SEc.
SECo
SECo
IFP 'SAN JOSE'
IFP 'SANTISIMO CRIS To ROSARIO'

LOCALIDAD

AL8ACETE
AL8ACETE
ALBACETE
AlBACETE
ALBACETE
ALc.ARAZ
ALMAltSA
CASAS IBANEZ
HEllIN
LA ROOA
VILLARROIILEDO
YESTE

ARENAS DE SAN PEORO
AREVALO
AVILA
AVILA
CEBREROS
EL BARCO DE AVIlA
LA AORADA

AlCONDiEl
AlHENDRAlEJO
AZUAGA
BADAJOZ
BADAJOZ
BADAJO!
CABElA DEL Bun
CASTUERA
DOtf BENITO
DON BENITO
fREGENAL DE LA SIERRA
JEREZ OE lOS CA8All EROS
LlERENA
"ERICt.
HONTIJO
HAVAl'y'IllAR DE PELA
TAlARRUBIAS
VIllAFflANCA DE lOS BARROS
VIlLANUEVA DE LA SE!tENA
ZAFRA

100110
looolB
100171
100195
100213
100092
1(1002:1
100134
100109
100158
100079
100043
l000ó1
100161
100055
100201

l000ll0
100031

130011
130072
130060
130151
130059
130199
130084
1302.17
130141
130102:
130114
130023
130205
130163
130035
130219
130047
130126
1300%

1&0027
1&0015
160091
160040
160052
1&0064
1&0076
160039

SEC.
IPFP. 'JAVIER GARCIA TEllEZ'
1.f.P. 'AGORA'
IFP 'VIRGEN DE GUADALUPE'
CENTRO ENSENANZAS INTEGRADAS
IFP. 'VEGAS DE ALAGON'
IFP. 'VAllE DE AMBROZ'
SECo
IFP.
UP.
SECo
IFP. 'GABRIEL Y GALAN'
IFp. 'ZUR.BARIJ('
SECo
IFP. 'pEREZ COMENDADOR'
IFP 'VIRGEN DEl. PUERTO'
1.f.P,
IfP.

Cnf)AO REAL

IPfP.
IFP.
1FP,
SECo
IPFP.
I.LP. N 1
IfP.
1 _F .r. "VIRGEN DE lAS CRUCES"
SECo
li'P.
sEc.
IFI' .
1.f.F.N2
SEC

'"~EC ED.ESP.C P.ESP.PONCE lEaN

'"IFP.
SECo

CUENCJo

SEC.
IPFP
IFP •SAN JaSE'
1. F. P.
SECo
5EC-
SECo
I.F.P. 'FERMIN CABALLERO'

ALCANTARA
CACERES
CACERES
CACERES
CACERES
CORIA
HERVAS
HOYOS
JARAIZ DE LA VERA
MIAJADAS
HDHTAHCHEZ
MOHTEHERMOSO
NAVALHaRAl DE LA MATA
NUÑOHORAL
PLASENCIA
PLASENCIA
lRIJJILLO
VAlEIfCIA DE AlCAflTARA

ALCAZAR DE SAN JUAN
AlMAOEN
ALMAGRO
CAKl'O DE CRIPTANA
CIUDAD REAL
tItilAD REAL
DAIMIEL
DAIMIEL
HORCAJO DE LOS MONTES
"ANZANARES
PEORO MUHOZ
PUERTOLLANO
PUERTOLLANO
SOCUElLAHOS
TOHELlOSO
TOHELLOSO
VALt'EPEÑAS
VIlLANUEVA DE LOS INFANTES
VISO OEl HAROUES

BElMOfHE
CUENCA
CUENCA
MOTA DEL CUERVO
MOTILLA OEl PAlANCAR
PRIEGO
SAN LORENZO OE lA PARRILLA
TARANCON
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CODIeo

1'30044
19OOl>.
190019
190056
190032
190020

22003&
220051
220024
220012
220085
220103
220073
220048

240011
2'0006<>
2401101
240059
240023
240035
.<:40047
24010
2'001.2:6
240151
240072
240114
240138
2'000'"

260034
2&0113
260010
260046
260125
2&0022
2600&1
260101
2&0058
2&0071

280011
280291
280771
280461
280264
280410
280&65
280631
280422
280392
280801
280to34
280151
280379
280677
280811
280173
280471
280793
280215
280501
280689
280021
280033
280045
280069
280070
280082
21100<;14
280100
280112
28013:b
280148
280161
280240
250lOó
280318
280321
230331
Z80343

DENOHINACION

GUAOALAJARA

IFP. 'SAN .ISIDRO'
SEC.
¡PFF. 'LUIS DE LUCEN'"
IFP. 'CASTILLA'
IFP.
SECo

HUESCA

IFP. ''''ARTINEZ VARGAS'
IFP. '8AJO CINCA'
IFP. 'IlALTASAR GIl:ACIAN'
¡PFf>. '"SIERRA DE GUARA"
l.F-P.
CENTRO ENSENANZA$. INTEGRADAS
SEt.
IFP.

LEON

IFP.
UP. 'ALVARO YAHEZ'
1.F.P.
IFP.
IFP.
IFP. 'LA TORRE'
IPFP.
I.F.P. N 2-
IFP.
IPFP 'VIRGEN DE LA ENC!NA'
IFP.
IFP.
IFP.
IFP.

LA AlOJA

IFP. 'EMPERADOR ALFONSO VII'
IfP 'VIRGEN Dn VICO'
IFP.
IFP. 'MANUEL 8ARTOLOHE COSSIO'
CENTRO ENSENANZAS INTEGRAOAS
IPFP.
IFP.
1.F.P. N 2
IfP.
I.f.P. "CAMINO DE SANTIAGO"

MADRID

IFP. 'ALOtfSO DE AVEL LANEDA'
IFP. "MATEO ALEMAN"
CENlRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS
1. f.P.
IFP. "PRACO DE SANTO DOMINGO"
IFP. H .2
1.F.P. N 3
1.F.P.
UP.
IFP. 'LA DEHESILLA'
1.F.P.
IFP.
IFP.
IfP. GASPAR MELCHQR JOVELLAIIOS
1.F.P. "SALVADOR ALLENDE"
SEC.ED.ESP.C.P ED.E.JUAN XXIII
IFP. 'ALARMES'
LF.P N. 2
Lf.P. 143
1. F. P. 'LUIS VIVES'
I.F.P. N. 2
I.LP. N 3
IPFP. JUAN DE LA CIERVA
I.F.P. 'ISLAS FILIPItIAS'
IfP. CARA8ANCHEL 8AJO
IfP. PACIFICO
IFP. SANTA EHGRACIA
IPFP. CARLOS H, REZ. VALCARCEL
IPFP. PALOHERAS-VALLECAS
IPFP. PAROCE :.LUCHE
IPFP. SAN 8LAS
IFP. TETUAN CE LAS VICTORIAS
UP. VALLECAS
IFP. 'ENRIQUE TIERNO GALVAN'
1.F.P. 'COAD. JAU' ORCAS ITAS
IFP. 8ARRIO DE BILBAO
IFP. 'SAN ROQUE-CARABANCHEL'
I,",P. HORATALAZ
IFP. 'LEOtfARDO DA VINCI'
IFP. 'LAS MUSAS'

LOCAL:::DAD

AZUQUECA De HENARES
C!FUENTES
GUAOALAJARA
GUAOALAJARA
HaLIHA DE ARAGOtf
SIGUENIA

BAABASTRO
FRAGA
GRAUS

IofJESCA
IofJESCA
HUESCA
JACA
SA8IirtANlGO

ASTDRGA
8EM8IBRE
CISTIERNA
FABERo
LA 8AÑEIA
LEOH
LEON
LEON
PONfERRAOA
PONFERPADA
SAHAGlIN
SAN ANDRES DEl RABAHEDO
VALENCIA DE DON JUAN
VILLABLIHO

ALFARO
ARNEDO
CALAHORRA
HARO
LARDERO
LOGRoNO
LOGRQHO
LOGROflO
HAJERA
SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

ALCALA DE HENARES
ALCALA DE HENARES
ALCALA DE HENARES
ALC08ENOAS
ALCORCON
ALCORCON
ALCORCON
ARAtlJUEZ
ARGANOA DEL REY
CERCEDIllA
COLLAOO-"(ILLAL6A
COLMENAR VIEJO
COSLADA
FUENLABRADA
FUENLABRADA
FUENLABRADA
GETAFE
GETAFE
GETAFE
LEGANES
LEGANES
LEGANE5
MADRID
MADRID
MAORlt'
MADIl:ID
MADRID
NADRID
MADRIO
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRIO
MADRIO
'"'ADRIO
MADRID
MADRID

(ODleO

280355
2803&7
280380
280458
280513
280707
280719
280no
280732
280744
280756
2&0768
280641
280185
2804S3
280690
280252
280495
280446
28027&
280197
280203
280239

300305
300123
300135
300317
30006.
300-1%
300214
300147
30001'
30002.
3002(,3
300330
300378
300287
300071
30016<>
300101
300226
300032
300172
300081
300238
JOOO93
300044
300184
300202
300342
300275
300241
300,""
300159
300329
300251
300111
3000,",

310013
310074
310049
310025
310037
310050
310062

330012
330024
330218
330191
33020&
330140
330267
330048
330243
330279
330361
330115
330188
330036
330061
330051
330346
330073
330358

DEHQMINACION

IfP. ','ALLECAS N 2
IFP. C. E. PRINeIPE FELIPE
IfP. LA ELIPA-CIUDAD LINEAL
I.F,P. HORTALEZA
I.F.P. 'PRAOOLONGO'
IFP. "VICALVARO"
IPFP. VIRGEN DE LA PALOMA
IfP 'Ese. SUPo HOS1. y TURIs,
IFP 'MARIA PILAR RUlI LINARES
IFP 'Ese. r MUSEO VIO Y VINO'
IFP 'ESe. INDUSTRIAS LACTEAS'
IfP 'BARAJAS'
1. F. P.
!FP. "fELIPE TRIGO"
l. F_P. "LUIS SUÑUEL"
LF.P. N 3
IfP.
I.F.p_ N 2
IFP.
1. F P.
IfP _ "JOAN MIRO"
IfP.
1. f P.

MURCIA

1. F.P.
IFP. 'ALFONSO ESCAMEl'
IfP. "SANJE"
SEC.
1fP.
IFP.
SECo
SECo
IfP.
IPFP.
1fP. 'EL aOHIO'
I.F.P, "CARLOS In"
IFp 'ALMIRANTE BASTARRECHE'
:::. F P.
IFF.
1. F.P.
IFP,
l. F.P.
IFP.
SECo
IFP _
LF. P.
1fP.
IPFP _
IFp. ' INFANTE D. JUAN MANUEL
IFP. 'El. PALIolAR'
1. f P. INGENIERO OE LA CIERVA
IFP.
SECo
SECo
IFP_ 'M. TARREGA ESCRI8ANO'
SECo
Ifp. "GERARDO HOLINA"
IFP.
UF.

NAVARRA

IFP.
VP ¡FP.
IFP.
IFP.
If'FP. 'OONAPU'
I.F.P. ',",ARIA ANA SANZ'
IFP 'VIRGEN OEL CAMINO'

ASTURIAS

IFp.
IPFP. •JUAN ANTONIO SUANZES'
IFP.
IFP.
IFP.
IFp.
1. f. P.
IPFP. "fERNANOEl VALLIN"
IFP tl 1
IfP. 'MATA JOVE'
CENTRO ENSENANZAS INTEGRADAS
IfP. "RAHON AREteS"
IFP
IPFP.
IfP.
:::Fp. 'RAMON LOSADA'
IfP.
IFP.
IFP "CAMILO ALONSO VEGA"

LOCALIDAD

MADRID
MAORID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRrD
,",AORID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
HAJAOAHQflDA
HOSTOLES
HOSTOLES
HOS TOLES
PARLA
PARLA
SAN FERNANDO DE HENARES
SAN "'ARTIN DE VALDEIGLESIAS
SAN SE8ASTIAN DE LDS REYES
TORREJON DE ARDDZ
TDRRELAGUNA

ABARAN
AGUIlAS
ALCANTARILLA
ALHAMA DE MURCIA
ALQUERIAS
ARCHENA
BULLAS
CALASPARRA
CARAVACA DE LA CRUZ
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CEHEGIN
CIEZA
fUENTE ALAHO
JUMIltA
LA UN!ON
LORCA
HAIARRON
MOllNA DE S~GURA

HORATALLA
MUlA
MURCIA
MURCIA
HUReIA
HURcIA
PUENTE TOCINOS
PUERTO LUMBRERAS
SAN JAVIER
SAN PEORO DEL FIHATAR
SANTOHERA
TORRE pACHECO
TOTANA
YECLA

ALSASUA
ALSASUA
8URLADA
PAMP1.ONA
P",",PLOMA
PAHPLOtfA
pAMI'LONA

ALtER
AVILES
AVILES
BARREOOS
CAH(;AS DE NARCEA
CANGAS DE ONIS
CASTRlllOH-PIEDRAS 8LANCAS
CIJOtt
GIJON
GIJON
CIJoN
GRADO
INFIESTO
LA ffLGUERA
LLANES
LUARCA
lUCES-COLUNGA
MIERES
NORENA
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ANEXO III

Relación de las Escuelas Oficiales de Idiomas

COOIGO

)::«>085
330280
330~31

330103
330127
330255
330119
330334
330176

3""'''340030
340017
340078
340091
340042......
370071
370010
370012
370061
370095
370113
370058
370034
37....
370083
310125
370137

390094
390057
390112
390151
)1JD124
390033
390185
390197
390070
390136
390045
39OO11
3901&1
390173
39006'
390021
390148

400026
'1>0063
400041

400<'"
400014
400051
400075

1020049
420050
420013
420037
420104
420074
420098

OENOHIHActON

IPFP.
t.LP. N.
IF-!' •
Irp.
SEto
SECo
SECo
1. F.P.
t. F.P.

PALENCIA

Irp. 'CASTILLA Y LEaN'
Irp.
IPFP.
l.F.P. elCHO DE LA MIRANDA S/lt
IFP 'VIRGEN DE LA CAllE'
IFP.
1.F.P .

SAlAf4ANtA

l. F.P.
Irp.
IFP.
1. F.P.
seco
IFP.
IFP.
IPFP. 'FEDERICO GCIA. 8ERNAlT<
IFP. 'HARTIMEI URIBARRI'
UP. 'RODRIGUEl FABRES'
1.F.P. H 3
seC.ED.EsP.C.P.E."REINA SOFIA"

CANTABRIA

SEC,
LF.P. "JOSE'DEL CMtPO"
LF.P. "FORAMONTANOS"
I.F.P.
SECo
IfP. 'OR. JOSE ZAPATERO OGUEZ'
IFP 'NTfl.A SRA DE LOS REMEDIOS'
IFP.
IFP.
IFP.
IFP.
IPFP.
IFP. "EL ALISM."
IFP 'CANTAlRIA'
Lf.P.
IFP. 'MIGUEL HERRERO PER~tlA'

I.f.P. 'EL ZAPATON'

SEOOVIA

IFP "SIERRA DE AYLLOlIf"
SECo
IfP. OOOUQUE DE ALBUROUERQUE"
I.F.P.
IPFP
IF'. 'EZEQUIEL GOHlALEZ'
IfP 'ANGEL OEl ALCAZAR'

SORIA

SEC,
SECo
IFP.
I.F.P. "RIO LOBOS"
SECo
IPFP.
IFP 'VIRGEN DEL ESPINO'

TERUEL

LOCM.IOAO

OVUDO
OVUOO
POLA DE SIERO
P,,"AVIA
RIBADESELU
S"" ANTOLIN DE UIAS
lINEO
VEGADEO
VIllAVICIOSA

AGUILAR DE CAMPOO
GUARO<>
PALENCIA
PALENCIA
PALENCIA
SALDANA
VEHTA DE BANaS

ALBA DE TORMES
BEJAR
CIUDAD ROOfI:IGO
GUIJUELO
LA fUENTE DE SAN ESTEBAN
LINARES DE RIOFRIO
PE(¡ARANDA DE BRACAMONTE
SALAMANCA
SALAMANCA
SALAMANCA
SALAMANCA
SALAI4AHCA

ALFOZ DE LLOREDo
AMPOERO
CA!EZON DE LA SAL
CAlWlGO
CASTAÑEDA
CASTfl.O URDIJ.LES
GUARNIZo
MERAS
LAREDO
MEDIO-aJDEYe
REINOSA
SANTANDER
SANTANDER
SANTANDER
SANTONA
TORRELAVEGA
TORRElA"EGA

AYLlON
CANTALEJO
tuELlAR
NAVA DE LA ASUNCION
SEc;oVIA
SEGOVIA
SEGOVIA

AGREDA-aLVEGA
ALHAZAN
ARCOS DE JALOH
BURGO DE OSMA
COVAlEO"
SeRIA
SORIA

COOIGO

.liSOO.li2
450108
450081

'5OO'J',.....
.li500Z9
4501S7
450170
450030
450111
450169
450121
450133

470053
470107
470041
470031
47ooB9"..,..
470016
470028

. 470077
470120
470144

.li9OQ15
49007&
490039
4900Z7,......
490088

''''''''''

500011
500045
500m
500057
500070
500112
500033
500094
500021

50006'
500100
500124
500151
500161
500173
500185
500197
500203
50008:

51CY.)14
510026

520019

OENQMINACIOM

1fP. 'MARCELINO GOMEZ PINTADO'
IF;>. "MIGUEL HERNANDEZ"
1. F.P.
UP. "JUAN DE LUCENA"
IFP. "ALONSO QUIJANO"
IPFP ••JUAH ANTOlIfIO CASTRO'
IFP "SAN tsnmo"
I.F.P. N 2
I1FP. 'AZARQUIEL'
IfP, 'JUAHELO TURRIANO'
CENlltO ENSEHANZAS INTEGAAOAS
I.F.P. 'JUAN OE PADILLA'
Lf.P.

VALLADOlID

I.F.P.
1. F.P.
IfP.
IFP.
IFP.
INSTITUTO F.P.
IPFP.
tFP. GALILEO
IFP. 'RAHQN Y CAJAL'
LF.P. N. 3
IFP. "JUAN DE HERRERA"

ZAHORA

IFP •
SECo
IFP. GQHZALEZ ALLENDE
IPFP.
IFP. "LA VAGUADA"
UP. "LA ALDEHUELA"
CENTRO ENSEÑ.r.NZAS INTEGRADAS

ZARAGOZA

IFP. 'EMILIO GIMENO'
1. F.P.
SECo
IFP.
1.f.P.
SEC.
IFP.
IFP. 'PEDflO CERRAD""
IPFP. 'COfIOMA DE ARAGQN'

!FP. 'RIO GAt.-LEGO'
IFP. 'PABLO SERRANO'
I.F.P. 'LOS ENLACES'
UP. "MIGUEL CATAL"""
1.f.P. 'AC'JUR'
1.f.P. 'LA IlOHBAROA'
IPFP 'VIRGEN DEL PILAR'
IFP 'MIRALBUENO'
CENTRO ENSEÑANZAS INTEGRADAS
1. F.P.

CEUTA

IFP. N 1
IFP. N 2

MELILLA

1FP.

lOCM.lDAD

HORA DE TOLEDO
OCANA
DROPESA
PUEBLA DE HONTAL&AH
OUINTANAR OE lA ORDEN
TALAVERA DE LA REINA
TALAVERA OE LA REINA
TALAVERA DE LA REINA
TOLEDO
TOlEDO
TOlEDO
TORRIJDS
VIllACAÑAS

ISCAR
LAGlI(A DE DUERO
MroINA DE RIOSECO
MEDIHA DEL CAMPO
PEÑAfIEL,.
TOROESILLAS
VALLADOLID
VALLAOOl ID
VALLAOOlm
VALLADOlID
VALLADOLID

aENAVENTE
PUEBLA Of SANABRIA
TORO
ZAMORA
ZAMORA
ZAHORA
ZAMORA

CALATAYLO
<:ASPE
DARO"'..A
[JEA OE LOS CABALLEROS
fUENTES DE EBRO
ILlUECA
TARAZONA
UTEIlO
ZARAGOZA

ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZUERA

nUTA
CEUTA

MEL1LLA

440036
440024

'<0006'440073
440012
440103
440048
440051

450017
l¡,$O145

UP.
IfP. 'AMADOR PIZARRO HORENO'
SECo
SECo
IPFP.
IFP 'SANTA EMERENc:IANA'
SECo
SECo

TOLEDO

UP.
SECo DE F.P.

ALCAitIZ
ArroORRA
HIJAR
MOHREAL Del CAMPO
TERUEL
TERUEL
UTRILLAS
VALOERROBRES

CONSUEGRA
LOS NAVALHORAlES

Código

020011
050015
060011
060021
070014
090013
090025
100018
100021

Localidad

AJbacete.
Avila.
Badajoz.
Mérida (Badajoz).
Palma de Mallorca.
Burgos.
Miranda de Ebro (Burgos).
Cáceres.
Plasencia (Cáceres).
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Código

130011
130023
160015
190019
220012
240011
240023
240035
260010
280011
280021
280033
280045
280069
280070
280082
280094
300019
310013

Ciudad Real
Puertollano (Ciudad Real).
Cuenca.
Guadalajara.
Huesca.
León.
Ponferrada (León).
Astorga (León).
Logroño.
Madrid-Jesus Maestro.
Madrid-Carabanchel.
Madrid-San BIas.
Madrid-Valdezarza.
Alcorcón (Madrid).
Fuenlabrada (Madrid).
Leganés (Madrid).
Las Rozas (Madrid).
Murcia

ITOOela (Navarra).

Viernes 29 septiembre 1989

Código

330012
330024
330036
340017
370010
390011
400014
420013
440012
440024
450017
450029
470016
490015
500011
500021
520019

ANEXO IV

Localidad

Oviedo.
Gijón (Asturias).
Avilés (Asturias).
Palencia.
Salamanca.
Santander.
Segovia.
Soria.
Terue!.
Alcañiz (Teruel).
Toledo.
Talavera de la Reína (Toledo).
Valladolid.
zamora.
zaragoza número L
Zaragoza número 2.
Melilla.

30587

Cuerpo: Catedni:ticos de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto

Número
Código Centro Asignatura Código do Localidad

,<0=

280100 Conservatorio Superior de Musica. Dírección de Coros y Conjunto Coral. 12 1 Madrid.
Dirección de Orquesta 14 I Madrid.

280148 Escuela Superior de Arte Dramático y Danza. Ballet Clásico. 03 1 Madrid.
Danza Española. 10 1 Madrid.
Danza Española (Flamenco). 11 1 Madrid.

280161 Escuela Superior de Canto. Escena Liriea. 16 I Madrid.
Repertorio Vocal Estilístico. 32 1 Madrid.
Técnica de Canto. 29 2 Madrid.

300020 Conservatorio Superior de Música. Armonía y Melodía Acampanada. DI 1 Murcia.
Canto. 04 I Murcia.
Musica de Cámara. 22 1 Murcia.
Piano. 25 2 Murcia.
Violín. 30 1 Murcia.

300044 Escuela Superior de Arte Dramático y Danza. Ballel Oásico. 03 I Murcía.
Dramaturgia. 15 1 Murcia.
Interpretación. 21 I Murcia

370022 Conservatorio Superior de Música. Armonía y Melodía Acompañada. 01 I Salamanca.
Conjunto Coral e Instrumental. 08 I Salamanca.
Piano.

I
25 I Salamanca.

Solfeo y Teoría de la Música. 28 1 Salamanca.
Violín. 31 1 Salamanca.

ANEXO V

Cuerpo: Profesores Especiales de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto

Número
Código C~trn Asignatura Código d< Localidad

plazas

100031 Conservatorio Profesional de Música. Canto. 05 I ICáceres.
Clarinete. 06 I Cáceres.
IComposición e Instrumentación. 08 1 Cáceres.
Guitarra. 26 I Cáceres.

, Música de Cámara. 37 1 Cáceres.
Organo. 40 I Cáceres.
Piano.

I
46 2 Cáceres.

Trompeta. 58 1 Cáceres.
Violín. 59 1 Cáceres.
Violoncello. 60 I Cáceres.

330048 Conservatorio Profesional de Música. Armonía y Melodía Acompanada. 02 1 Gijón.
Clarinete. 07 I Gijón.
Composición e Instrumentación. 08 I Gijón.
Conjunto Coral e Instrumental. 10 1 Gijón.
Estética e Hjstoria de la Música. de la Cultura 19 1 ¡Gijón.

y del Arte.
IGGuitarra. 26 I l lJon.

Música de Cámara. 37 1 Gijón.
Piano. 46 1 Gijón.
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. Numero
Código Centro Asi¡natura Código '" LoaI"'"

~~,

Trompeta. 58 1 Gijón.
Violín. 59 1 Gijón.
ViolonceUo. 60 1 Gijón.

280100 Conservatorio Superior de Música. Composición e Instrumentación. 0& 1 Madrid.
Contrapunto y Fuga. 61 1 Madrid.
Dirección de Coros y Conjunto CoraL 14 1 Madrid.
Solfeo y Teoria de la Música. 53 1 Madrid.
ViolonceIlo. 60 1 Madrid.

280112 Conservatorio Profesional de Música nÚJne- Piano. 46 1 Madrid.
ro 1 (calle Amanie1).

280136 Conservatorio Profesional de Música núme- Arpa. 03 1 Madrid.
ro 2 (calle Baleares. Colegio del Pero).

Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Madrid.
y del Arte.

Flauta. 22 1 Madrid.
Flauta de Pico. 23 1 Madrid.
Música de Cámara. 37 1 Madrid.
Repentízación, Transposición Instrumental y 48 1 Madrid.

Acompañamiento.
Violoncello. 60 1 Madrid.

280148 Escuela Superior de Arte Dramático y Danza. Ballet clásico. 04 1 Madrid.
Caracterización. 06 1 Madrid.
Dirección de Escena. 15 1 Madrid.
Escenografia. 17 1 Madrid.
Expresión Corporal 20 1 Madrid.
Historia de la Literatura Dramática. 29 1 Madrid.
Interpretación. 30 1 Madrid.

280151 Escuela Superior de Canto. Expresión Corporal. 20 1 Madrid.
Coros. 12 1 Madrid.
Lengua Alemana Aplicada al Canto. 32 1 Madrid.
Lengua Francesa Aplicada al Canto. 33 1 Madrid.
Lengua Inglesa Aplicada al Canto. 34 1 Madrid.
Lengua Italiana Aplicada al Canto. 35 1 Madrid.
Repertorio de Opera y Oratorio. 49 1 Madrid.

330020 Conservatorio Superior de Música. Annonía y Melodía Acompañada. 02 1 Murcia.
Arpa. 03 1 Murcia.
Oavecín. 61 1 Murcia.
Estética e Historia de la Música de la Cultura 19 1 Murcia.

y del Arte.
F!a"ta. 22 1 Murcia.
Flauta de Pico. 23 1 Murcia.
Folklore Musical. 24, 1 Murcia.
Gregoriano. 25 1 Murcia.
Guitarra. 26 1 Murcia.
Oboe. 39 1 Murcia.
Organo. 40 1 Murcia.
Pedagogía Musical. 43 1 Murcia.
Piano. 46 1 Murcia.
Ritmica y Paleografia. 51 1 Murcia.
Trompeta. 58 1 Murcia.

330044 Escuela Superior de Arte Dramático y Danza. Ballet Oásico. 04 1 Murcia.
Caracterización. 06 1 Murcia.
Danza~ola. 13 1 Murcia.
Historia el-Arte. 27 1 Murcia.
Ortofonía .y Dicción. 42

I
1 Murcia.

370022 Conservatorio Superior de Musica. Canto. 05 1 Salamanca.
Oarinete. 07 1 Salamanca.
Dirección de Orquesta y Conjunto Instro- 16 1 Salamanca.
I mental.
Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Salamanca.

y del Arte.
Flauta de Pico. 23 1 Salamanca.
Folklore Musical. 24 1 Salamanca.
Gregoriano. 25 1 Salamanca
Guitarra. 26 1 Salamanca.
Música de Cámara. 37 1 Salamanca.
Organo. 40 1 Salamanca.
Pedagogía Musical. 43 1 Salamanca.
Piano. 46 1 Salamanca.
Trombón-Tuba. 56 1 Salamanca.
Trompeta. 58 1 Salamanca.
ViolonceUo. 60 1 Salamanca.

500033 Conservatorio Superior de Müsica. Armonía y Melodía Acompañada. 02 1 zaragoza.
Arpa. 03 1 zaragoza.
Composición e Instrumentación. 08 1 Zaragoza.
Dirección de Coros y Conjunto Coral. 14 1 zaragoza.
Dirección de Orquesta y Conjunto Instro· 16 1 Zaragoza.

mentaL
Flauta de Pico. 23 1 Zaragoza.
Folklore Musical. 24 1 Zaragoza.
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Numero
Código ""\ro As¡¡natura CódilO d, Localidad

~""

Gregoriano. 25 1 Zaragoza.
Música de Cámara. 37 1 zaragoza.
Pedagogía MusicaL 43 1 Zaragoza.
Piano. 46 1 zaragoza.

!
Repentización, Transposición Instrumental y 48 1 Zaragoza.

Acompañamiento.
Violín. 59 1 Zaragoza.
Violoncello. 60 1 Zaragoza.

1

ANEXO VI

Cuerpo: Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto

Número
Códil!,O C~<ro Asignatun Códígo " lol;alldadp-

280185 Co~torio Elamental de Música Armonía y Melodía Acompañada. 02 1 Alcála de Henares
(Madrid).

Oarinete. 07 1 Alcalá de Henares
(Madrid).

Conjunto Coral e Instrumental. 09 1 Alcalá de Henares
(Madrid).

Estética e Historia de Ia.MÜ5ica, de la Cultura 19 1 Alcalá de Henares
y del Arte. (Madrid).

1::::' 23 1 Alcalá de Henares
(Madrid).

46 2 Alcalá de H.enares
(Madrid).

Saxofón. 52 1 Alcalá de Henares
(Madrid).

Trompeta. 58 1 Alcalá de Henares
(Madrid).

Violín. 61 1 Alcalá de Henares

4400361 Conservatorio Elemental de Música.

(Madrid).
Violoncello. 63 1 Alcalá de Henares

(Madrid).
Acordeón. 01 1 Alcañiz (Teruel).
Armonía y Melodía Acompañada. 02 1 Alcañiz (Teroel).
Conjunto Coral e Instrumental. 09 1 Alcañiz (Teruel).
Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 IAlcañiz (Teroe1).

y del Arte.
Música de Cámara. 39 1 Alcañiz (Teruel).
Piano. 46 1 Alcafuz (Teruel).
Repentización, Transposición Instrumental y 50 3 Alcañiz (Teruel).

Acompañamiento.
Solfeo y Teoría de la Música. 53 3 Alcañiz (Teruel).
Trombón. 55 1 Alcañiz (Teroe1).
Violín. 61 1 Alcañiz (Terue1).
Violoncello. 63 I Alcañiz (Teruel).

020023 Conservatorio Elemental de Música. Armonía y Melodía Acompañada. 02 1 Almansa (Albacete).
Clarinete. 07 1 Almansa (Albacete).
Conjunto Coral e Instrumen tal. 09 1 Almansa (Albacete).
Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Almansa (Albacete).

y del Arte.
Flauta. 23 1 Almansa (Albacete).
Guitarra. 26 1 Almansa (Albacete).
Piano. 46 3 Almansa (Albacete).
Saxofón. 52 1 Almansa (Albacete).
Solfeo y Teoría de la Música. 53 3 Almansa (Albacete).
Trompeta. 58 1 Almansa (Albacete).
Violín. 61 1 Almansa (Albacete).
Violoncello. 63 1 Almansa (Albacete).

240059 Conservatorio Elemental de Música. Armonía y Melodía Acompañada. 02 1 Astorga (León).
Oarinete. 07 1 Asto'!" (León).
Conjunto Coral e Instrumental. 09 1 Astorga (León).
Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19

I
1 Astorga (León).

y del Arte.
Flauta. 23 1 Astorga (León).
Piano. 46 3 A'torg. (León).
Solfeo y Teoria de la Música. 53

,
3 Astorga (León).

Trompeta. 58

i
1 Asto'!" (León).

Violin. 61 1 Astorga (León).
Violoncello. 63 1 Astorga (León).
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Número
Código Centro AsignatuTiI Código <k Localidadp-,

050027 Conservatorio Elemental de Música. Armonía y Melodía Acompañada. 02 1 Avila.
Conjunto Coral e Instrumental. 09 1 AviJa.
Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Avila.

Ydel Arte.
Música de Cámara. 39 1 Avila.

[ Piano. 46 1 Avita.
.Pianista Acompañante. 48 1 Avila.
Repentización, Transposición Instrumental y 50 1 Avila.

Acompañamiento.
Viola. 60 1 Avila.
Violín. 61 1 Avita.

100031 Conservatorio Profesional de Música. Armonía y Melodía Acompañada. 02 1 Cáceres.
Conjunto Coral e Instrumental. 09 1 Cáceres.
Contrabajo. 10 1 Cáceres.

1Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Cáceres.
y del .Arte.

Flauta. 23 1 Cáceres.
Piano. 46 5 Cáceres.
Pianista Acompañante (Canto .e Instrumen· 64 2 Cáceres.

tos).
Solfeo y Teoría de la Música. 53 3 Cáceres.
Repentizaclón, Transposición Instrumental y 50 1 Cáceres.

Acompañante.
Trompa. 57 1 aceres.
Viola. 60 1 Cáceres..

260022 Conservatorio Elemental de Música. Armonía y Melodía Acompañada. 02 1 Calahorra (La Ríoja).
Conjunto Coral e Instrumental. 09 1 Calahorra (La Ríoja).
Música de Cámara. 39 1 Calahorra (La Ríoja).
Piano. 46 3 Calahorra (La Río]a).
Repentización. Transposición Instrumental y 50 1 Calahorra (La Rioja).

Acompañamiento.
Solfeo y Teoría de la Música. 53 3 Calahorra (La Ríoja).
Trompeta. 58 1 Calahorra (La Río]a).
Viola. 60 1 Calahorra (La Ríoja).
Violín. 61 1 Calahorra (La Ríoja).
Violoncello. 63 1 Calahorra (La Ríoja).

300032 Conservatorio Elemental de Música. Armonía y Melodía Acompañada. 02 1 Cartagena (Murcia).
Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Cartagena (Murcia).

y del Arte.
Flauta. 23 1 Cartagena ~Urcia).
Música de Cámara. 39 1 Cartagena Murcia).
Piano. 46 4 Cartagena (Murcia).
Repentiza.ción, Transposición Instrumental y 50 1 Cartageoa (Murcia).

Acompañamiento.
Trompa. 5? 1 Cartagena (Murcia~
Viola. 60 1 Cartagena (Murcia).
Violín. 61 1 Cartagena (Murcia).
VíolonceUo. 63 1 Cartagena (Murcia).

130035 Conservatorio Elemental de Música. Annonía y Melodía Acompañada. 02 1 Ciudad Real.
Clarinete. O? 1 Ciudad Real.
Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Ciudad Real.

y del Arte.
Flauta. 23 1 Ciudad Real.
Música de Cámara. 39 1 Ciudad Real.
Piano. 46 2 Ciudad Real.
Repentización, Transposición Instrumental y 50 1 Ciudad Real.

Acompañamiento.
Viola. 60 1 Ciudad Real.
Violín. 61 1 Ciudad Real.
ViolonceUo. 63 1 Ciudad Real.

330048 Conservatorio Profesional de Música. Armonía y Melodía Acompañada. 02 1 Gijón (Asturias).
Contrabajo. 10 1 Gijón (Asturias).
Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Gijón (Asturias).

y del Arte.

I Fagot. 21 1 Gijón (Asturias).
Música de Cámara. 39 1 Gijón (Asturias).
Oboe. 42 1 Gijón (Asturias).

. Repentización, Transposición Instrumental y; 50 1 Gijón (Asturias).
, Acompañamiento. 1
Solfeo y Teoría de la Música. I 53 2 Gijón (Asturias).
Trompa.

I
57 1 Gijón (Asturias).

Viola. 60 1 Gijón (Asturias).
Violín. I 61 1 Gijón (Asturias).

220024 Conservatorio Elemental de Música. Acordeón. 01 1 Huesca.
Armonía y Melodía Acompañada. 1 02 1 Huesca.
Estética e Historia de la Musica. de la Cultura 19 1 Huesea.

y del Arte. I
23 Huesca.Flauta. I 1

Musica de Cámara. 1 39 1 Huesca.
Piano. 46 4 Huesca.
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Numero
Código Centro Asignatura Código d, Localidad

pla7as

Repentización, Transposición Instrumental y 50 1 Huesca.
Acompañamiento.ISolfeo y Teoría de la Música 53 2 Huesca.

Viola. 60 1 Huesca.
¡Violín. , 61 1 Huesca.
IVioloncello. 63 1 Huesca.

280100 Conservatorio Superior de Músíca. ¡Acordeón. 01 1 Madrid.
,Annonía y Melodía Acompañada. 02 1 Madrid.
1Conjunto Coral e Instrumental. 09 1 Madrid.
IEstética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Madrid.

y del Arte.
I Música de Cámara. 39 1 Madrid.IPercusión. 45 1 Madrid.
Piano. 46 1 Madrid.
Pianista Acompañante (Canto e Instrumen- 64 1 Madrid.

1 tos).
Saxofón. 52 1 Madrid.
Solfeo y Teoría de la Musica. 53 2 Madrid.
Trombón. 55 1 Madrid.
Trombón-Tuba. 56 1 Madrid.
Violín. 61 4 Madrid.
Violoncello. 63 1 Madrid.

280112 Conservatorio Profesional de Música N. 1 Armonía y Melodía Acompañada 02 1 Madrid.
(calle Amaroel).

Contrapunto y Fuga. 11 1 Madrid.
Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Madrid.

Y del Arte.
Música de Cámara. 39 1 Madrid.
Repentización, Transposición Instrumental y 50 1 Madrid.

Acompañamiento. -
Viola. 60 1 Madrid.
Violín. 61 1 Madrid.

280136 Conservatorio Profesional de Música N. 2 ArmoDÍa y Melodía Acompañada 02 1 Madrid.
(calle Baleares, Colegio del Perú).

Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Madrid.
y del Arte.

Pianista Acompañante (Canto e Instrumen- 64 1 Madrid.
tos).

Viola. 60 1 Madrid.
Violín. 61 1 Madrid.

280161 Escuela Profesional de Danza Oásica. Pianista Acompañante (Danza). 65 1 Madrid.
280148 Escuela Superior de Arte Dramático y Danza. Dramaturgia. 16 1 Madrid.

Guitarrista Acompañante (Flamenco). 27 1 Madrid.
Iniciación Musical. 35 1 Madrid.
Pianista Acompañante (Danza). 65 1 Madrid.

280151 Escuela Superior de Canto. Repertorio de Opera y Oratorio. 51 1 Madrid.
280175 Conservatorio Elemental de Música. Armonía y Melodia Acompañada 02 1 Majadahonda (Madrid).

Conjunto Coral e Instrumental. 09 1 Majadahonda (Madrid).
Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Majadahonda (Madrid).

y del Arte.
Mtisica de Cámara. 39 1 Majadahonda (Madrid).

.
Repentización, Transposición Instrumental y 50 1 Majadahonda (Madrid).

Acompañamiento.
Viola. 60 1 Majadahonda (Madrid).
Violín. 61 1 Majadahonda (Madrid).
Violoncello. 63 1 Majadahonda (Madrid).

520020 Conservatorio Elemental de Música. Annonía y_Melodia Acompañada. 02 1 Melilla.
Conjunto Coral e Instrumental. 09 1 Melilla.
Estética e Historia de la Mtisica, de la Cultura 19 1 Melilla.

y del Arte.
Guitarra. 26 1 Melilla.
Música de Cámara. I 39 1 Melilla
fuoo. I 46 4 Melilla.
Repentización, Transposición Instrumental y I 50 1 Melilla.

Acompañamiento.
Solfeo y TeOlía de la Música. 53 3 Melilla.
Trompeta. 58 1 Melilla.
Violin. 61 1 Melilla.
Violoncello. 63 1 MeliUa.

520020 Conservatorio Elemental de Música. Annonía y Melodía Acompañada. 02 1 Monzón (Huesca).
Clarinete. 07 1 Monzón (Huesca).
Conjunto Coral e Instrumental. 09 1 Monzón (Huesca).
Estética e Historia de la Música. de la Cultura \ 19 1 Monzón (Huesca).

I y del Arte.
23Flauta. I 1 Monzón (Huesca).

~ano. \ 46 3 Monzón (Huesca).
Solfeo y Teoría de la Música. 53 3 Monzón (Huesca).
Trompeta. 58 1 Monzón (Huesca).
Violín. 61 1 Monzón (Huesca).
Violoncello. 1 63 1 Monzón (Huesca).
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Segona.09IConjunto Coral e Instrumental.

Numero
Código Cenlro Asignatura Código d< localidad

plaZ3S

300020 Conservatorio Superior de Música. Armonia y Melodía Acompañada. 02 2 Murcia.
Oarinete. 07 1 Murcia.
Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Murcia.

y del Arte.
Piano. 46 1 Murcia.

! Pianista Acompañante (Canto e Instrumen- 64 1 Murcia.
tos).

Repentización, Transposición Instrumental y 50 1 Murcia.
Acompañamiento.

Tuba. 59 1 Murcia.
Viola. 60 1 Murcia.
Violín. 61 1 Murcia.
Violinista Acompañante. 62 1 Murcia.
Violoncello. 63 1 Murcia.

300044 Escuela Superior de Arte Dramático y Danza. Guitarrista Acompañante (Flamenco). 27 1 Murcia.
Iniciación Musical. 35 1 Murcia.IPianista Acompañante (Danza). 65 1 Murcia.

340029 Conservatorio Elemental de Música. Armonía y Melodia Acompañada. 02 1 Palencia
Clarinete. 07 1 Palencia.
Conjunto Coral e Instrumental. 09 1 Palencia.
Flauta. 23 1 Palencia.

I
Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Palencia.

y del Arte.
Música de Cámara. 39 1 Palencia.
Piano. 46 2 Palencia.
Repentización, Transposición Instrumental y 50 1 Palencia.

Acompañamiento.
Violín. 61 1 Palencia.
Violoncello. 63 1 Palencia.

240047 Conservatorio Elemental de Música. Armonía y Melodía Acompañada. 02 1 Ponferrada (León).
aarinete. , 07 1 Ponferrada (León).IConjunto Coral e Instrumental. I 09 1 Ponferrada (León).
Estética e Historia de la Música. de la Cultura. 19 1 Ponferrada (León).

. _.- y del Arte.
Flauta. 23 1 Pooferrada (León).
Música de Cámara. 39 1 Ponferrada (León).
Piano. 46 3 Ponferrada (León).
Solfeo y Teoría de la Música. 53 1 Ponferrada (León).
Viola. 60 1 Ponferrada (León).
Violín. 61 1 Ponferrada (León).
Violoncello. 63 1 Ponferrada (León).

130047 Conservatorio Elemental de Música. Armonía y Melodía Acompañada. 02 1 Puertollano (Ciuda
Real).

Clarinete. 07 1 Puertollano (Ciuda
Real).

Conjunto Coral e InstrumentaL 09 1 Puertollano (Ciuda
Real).

Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 Puertollano (Ciuda
y del Arte. Real).

Guitarra. 26 1 Puertollano (Ciuda
Real).

Música de Cámara. 39 1 PuertoHano (eiuda
Real).

Piano. 46 4 Puertollano (Ciuda
Real).

Repentlzación, Transposición Instrumental y 50 1 Puertollano (Ciuda
Acompañamiento. Real).

Saxofón. 52 1 Puertollano (Ciuda
Real).

Solfeo y Teoría de la Música. 53 I PuertolJano (eiuda

ITrompa.
Real).

57 1 PuertolJano (Ciuda

j Violín.
Real).

61 I Puertollano (Ciuda
Real).

!Violoncello. 63 I Puertollano (Ciuda
Real).

370022 Conservatorio Superior de Música. IContrabajo. !O 1 Salamanca.
Estética e Historia de la Musica, de la Cultura 19 1 Salamanca.

í y del Arte.
21IFagot. 1 Salamanca.

Músíca de Cámara. 39 1 Salamanca.
Oboe. 42 1 Salamanca.
Pianista Acompañante (Canto e Instrumen.¡ 64 1 Salamanca.I tos).

I Trompa. 57 1 Salamanca.
I Viola. 60 1 Salamanca.
Violín. 61 1 Salamanca.

400026 Conservatorio Elemental de Música. Armonía y Melodía Acompañada. 02 1 Segovia.
Clarinete. 07 1 Sego~.

,.,
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Número
Código Centro Asignaturn Código d, Localidad

plazas

Estética e Historia de la Mlisica, de la Cultura 19 1 Segovía.
i y del Arte.
Flauta. 23 1 Segovia.
Música de Cámara. 39 I Segovia.
Oboe. 42 1 Segovia.
Piano. 46 1 Segovia
Viola. 60 I Segovia.
Violin. 61 1 Segovia.
Violoncello. 63 1 Segovia.

420037 Conservatorio Elemental de Musica. Annonía y Melodía Acompañada. 02 1 Soria.
Oarinete. 07 I I Sería.
Estética e Historia de la Música, de la Cultura 19 1 ' Soria

y del Arte.
Guitarra. 26 I Soria.
Música de Cámara. 39 1 Soria.
Piano. 46 4 Soria.
Repentización. Transposición Instrumental y 50 I Soria.

Acompañamiento.
Solfeo y Teoria de la Música. 53 1 Soria.
Trompeta. 58 1 Soria.
Violín. 61 I Soria.
ViolonceUo. 63 I Soria.

500033 Conservatorio Superior de Música. Acordeón. 01 1 Zaragoza.
Contrabajo. 10 1 zaragoza.
Contrapunto y Fuga. 11 1 Zaragoza.
Oboe. 42 1 Zaragoza.
Piano. 46 6 zaragoza.
Pianista Acompañante (Canto e Instrumen- 64 1 Zaragoza.

tos).
Solfeo y Tooría de la Música. 53 1 Zaragoza.
Viola. 60 I Zaragoza.
Oavecinista Acompañante. 66 1 Zaragoza.

ANEXO VII

Cuerpo: Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos

Número
Código Centro Asignatura Código d< LocoI_

""'"
330051 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Historia del Arte. 10 1 Oviedo.

Matemáticas. 13 1 Ovíedo.
Modelado y Vaciado. 14 1 Oviedo.
Proyectos de Arte Decorativo. 16 1 Oviedo.
Técnicas de Diseño Gráfico. . 22 1 Oviedo.
Procedimientos de Ilustraeíón del Libro. 15 1 Oviedo.

060033 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 04 1 Mérida. ,
Modelado y Vaciado. 14 1 Mérida.

070026 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 04 2 Palma de Mallorca.
Matemáticas. 13 1 Palma de Mallorca.
Teoria y Práctica de Diseño. 23 1 Palma de Mallorca.

070041 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 04 1 Hahón.
090037 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Modelado y Vaciado. 14 1 j Burgos.

Dibujo Lineal. 05 1 Burgos.
130050 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 04 1 Ciudad Real.

Modelado y Vaciado. 14 1 Ciudad Real.
130060 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 04 1 Tomelloso.
240060 Escuela de Artes Aplicadas y OA. Modelado y Vaciado. I 14 1 León.
280197 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. número 1. Dibujo Lineal. 05 2 Madrid.

Matemáticas. 13 I Madrid.
Modelado y Vaciado. 14 1 Madrid.
Teoría y Práctica de Diseño. 23 1 Madrid.

280203 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. número 2. Historia del Arte. 10 I Madrid.
Modelado y Vaciado. 14 1 Madrid.

280239 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. número 4. Teoría y Práctica de Diseño. 23 1 Madrid.
280240 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. número 10. Restauración del Libro. 18 1 Madrid.

Técnicas de Dtseño Gráfico. 22 1 Madrid.
280252 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. número 12. Teoría y Práctica de Diseño. 23 1 Madrid.
280276 Escuela de Conservación y Restauración de Restauración y Técnicas Arqueológicas. 19 1 Madrid.

Bienes Culturales.
520032 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 04 1 Melilla.
300056 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Matemáticas. 13 1 Murcia

Proyecto de Arte Decorativo. 16 1 !Murcia.
300068 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 04 I Caravaca de la Cruz.
310025 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Proyectos de Arte Decorativo. 16 1 Pamplona.
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Numero
Código Centro Asignatura Código do localidad

plans

370034 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Historia del Arte. 10 1 Salamanca.
Matemáticas. 13 1 Salamanca.
Modelado y Vaciado. 14 1 Salamanca.

450042 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 04 1 Talavera de la Reina.
Modelado y Vaciado. 14 1 Talavera de la Reina.
Química Aplicada a la Cerámica. 17 1 Talavera de la Reina.

470028 Escuela de Artes Aplicadas y DA. Historia del Arte. 10 1 Valladolid.
Matemáticas. 13 1 Valladolid.
Proyectos de Arte Decorativo. 16 1 Valladolid.

500045 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Matemáticas. 13 1 zaragoza.
Modelado y Vaciado. 14 1 Zaragoza.
Proyectos de Arte Decorativo. 16 1 Zaragoza.
Técnicas de Diseño Gráfico. 22 1 zaragoza.
Teoría y Práctica de Diseño. 23 1 zaragoza.

ANEXO VIII

Cuerpo: Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas)' Oficios Artísticos

Numero
Código Centro Asignalur:a Código d, Localidad

plazas

330051 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 09 2 Oviedo.
Teoria y Práctica del Diseño. 37 1 Oviedo.

050039 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Proyectos de Arte Decorativo. 22 1 AvUa.
,Teoria y Práctica del Diseño. 37 1 Avila.

060033 Escuela de Artes Aplicadas y O.A 'Proyectos de Arte Decorativo. 22 1 Mérida (Badajoz).
Teoria y Práctica del Diseño. 37 1 Mérida (BadaJoz).

070026 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 09 1 Palma de Mallorca.
Historia del Arte. 13 1 Palma de MalloTea.

070038 Escuela de Artes Aplicadas y O.A Dibujo Artístico. 09 1 Ibiza (Baleares).
Dibujo Lineal. 10 1 IIbiza (Baleares).
Proyectos de Arte Decorativo. 22 1 Ibiza (Baleares).
Teoría y Práctica del Diseño. 37 1 Ibiza (Baleares).

070041 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Lineal 10 1 Mahón (Baleares).
Historia del Arte. 13 1 Mahón (Baleares).
Modelado y Vaciado. 18 1 Mahón (Baleares).
Tecnología y Proyecto de Bisutería y Joyería.. 38 1 Mahón (Baleares).
Teoría y Práctica del Diseño. 37 1 Mahón (Baleares).

090037 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Teoria y Práctica del Diseño. 37 1 Burgos.
130059 Escuela de Artes Aplicadas y O.A Matemáticas. 16 1 Ciudad Real.

Proyectos de Arte Decorativo. 22 1 Ciudad Real.
Teoria y Práctica del Diseño. 37 1 Ciudad Real.

130060 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 09 1 Tomelloso (e. R.).
DibUJO Lineal 10 1 Tomelloso (c. R.).
Modelado y Vaciado. 18 1 Tomelloso (C R).
ITeoría y Práctica del Diseño. 37 1 Tomelloso (e. R).

220048 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 09 1 Huesca.
,Dibujo Lineal. 10 1 Huesca.
Modelado y Vaciado. 18 1 Huesca.
Teoría y Práctica del Diseño. 37 1 Huesca.

240060 Escuela de Artes Aplícadas y O.A, Dibujo Artístico. 09 1 León.
Modelado y Vaciado. 18 1 León.
Teoria y Práctica del Diseño. 37 1 León.

260034 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Lineal. lO 1 Logroño (Rioja).
Proyectos de Arte Decorativo. 22 1 Logroño (Rioja).
Teoria y Práctica del Diseño. 37

I
1 Logroño (Rioja).

280197 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. numero l. Dibujo Lineal. 10 1 Madrid.
Teoría y Práctica del Diseño. 37 1 Madrid.

280203 Escuela de Artes Aplícadas y O.A. número 2. Matemáticas. 16
I

1 Madrid.
Tecnología Química y Textil. 36 1 Madrid.
Teoria y Práctica del Diseño. 37 1 Madrid.

280215 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. número 3. Tecnología y Proyectos de Bisuteria y Joye- 38 1 Madrid.
ría.

i . ,Teoria y Práctica del. Diseño. 37 1 Madrid.
280239 Escuela de Artes Aphcadas y O.A. número 4. IElementos Construct!vos. 39 1 Madrid.
280240 Escuela de Artes Aphcadas y O.A. numero 10. IDibujo Artístico. 09 1 Madrid.

ITéCnicas Gráficas Industriales. 35 1 Madrid.
280264 Escuela de Cerámica. Técnica Talaverana. 32 1 Madrid.
280276 Es~ela de Conservación y Restauración de Restauración de Obras Escultóricas. 25 1 Madrid.

BIenes Culturales.
520032 Escuela de Artes Aplicadas y nA Dibujo Amstíco. 09 1 Melilla.

Teoria y Práctica del Diseño, 37 1 Melilla.
300056 Escuela de Artes Aplicadas y O.A, Proyectos de Arte Decorativo. - 22 1 Murcia.

¡Teoría y Práctíca del Diseño. 37 1 Murcia.
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Numero
Código Centro Asignatura Código do Localidad

plazas

300068 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 09 I Caravaca (Murcia).
Modelado y Vaciado. 18 I Caravaca (Murcia).
Teorla y Práctica del Diseño. 37 I Caravaca (Murcia).

310025 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 09 I Pamplona (Navarra).
Modelado y Vaciado. 18 I Pamplona (Navarra).
Proyectos de Arte Decorativo. 22 1 Pamplona (Navarra).

-Teoria y Práctica del Diseño. 37 1 Pamplona (Navarra).
310037 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artístico. 09 I Corena (Navarra).

Modelado y Vaciado. 18 I Corella (Navarra).
Teoria y Práctica del Diseño. 37 I Corella (Navarra).

340030 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Lineal. 10 I Palencia.
Teoría y Práctica del Diseño. 37 I Palencia.

370034 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Artistíco. 09 1 Salamanca.
Matemáticas. 16 I Salamanca.
Teona y Práctica del Diseño. 37 I Salamanca.

400038 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Teoría y Práctica del Diseño. 37 I Segovia.
420049 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Lineal. 10 1 Soria.

Mc;>delado y Vaciado. 18 I Soria.
Teoría y Práctica del Diseño. 37 1 Soria.

440048 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. IHistoria del Arte. 13 1 Teruel.
Teoría y Práctica del Diseño. 37 1 Teruel.

450030 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Teoría y Práctica del Diseño. 37 1 Toledo.
450042 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. IDibujo LineaL 10 I Talavera (Toledo).

Teoría y Práctica del Diseño. 37 I Talavera (Toledo).
470028 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Técnicas de Diseño Gráfico. 34 1 Valladolid.

Teoría y Práctica del Diseño. 37 1 Valladolid.
490027 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Dibujo Lineal. 10 1 Zamora.

Historia del Arte. 13 1 Zamora.
Teoría y Práctica del Diseño. 37 I Zamora.

500045 Escuela de Artes Aplicadas y O.A. Proyectos de Arte Decorativo. 22 I Zaragoza.--
Técnicas de Diseño Gráfico. 34 1 Zaragoza.
Teoría y Práctica del Diseño. 37 1 Zaragoza.

ANEXO IX
Cuerpo de Mestru:> ..k Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos

Número
Código ""'<ro Asignatura Código do Localidad

plu.as

- 330051 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Aros- Cerámica Artística. 06 1 Oviedo.
ticos.

050039 Esc.uela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Ebanistería. 17 I Avila.
ttcos.

060033 E~uela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Ebanistería. 17 1- Mérida.
ticOS. Fotografia y Procesos de Reproducción. 28 1 Mérida.

070026 Esc.ueta de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Técnicas de Diseño Industrial. 70 1 Palma de Mallorca.
ttcos.

070038 Esc.uela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Fotografia y Procesos de Reproducción. 28 1 Ibiza.
ttcos.

070041 Es~uela de Artes Aplicadas y Oficios Artis- Técnicas de Joyería. 63 I Mahón.
tICOS. Esmaltes. 21 1 Mahón.

Vaciado y Moldeado. 65 1 Mahón.
090037 Esc.uela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Fotografia y Procesos de Reproducción. 28 I Burgos.

tICOS. Ebanistería. 17 1 Burgos.
130060 Esc.uela de Artes Aplícadas y Oficios Artís- Fotografia y Procesos de Reproducción. 28 1 TomelIoso.

tIcos.
130059 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Cerámica Artística. 06 1 Ciudad Real.

ticos.
220048 Esc.uela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Textiles Artísticos. 64 I Huesca.

ttcos.
240060 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artis- Textiles Artísticos. 64 1 León.

ticos. Fotografia y Procesos de Reproducción. 28 1 León.
260034 E~uela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Cerámica Artística. 06 I Logroño.

ticos.
280203 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Aros- Labrado y Repujado en Cuero 35 1 Madrid.

ticos número 2. Fotografia y Procesos de Reproducción. 28 I Madrid.
Bordados y Encajes. 04 I Madrid.

280215 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Orfebrería 47 I Madrid.
ticos número 3. Fotografia y Procesos de Reproducción. 28 1 Madrid.

280240 Escuela de Artes Aplícadas y Oficios Artís- Dibujo Publicitario. 13 I Madrid.
ticos número 10. Fotograbado. 25 1 Madrid.

280276 Esc,:,-ela de Conservación y Restauración de Iniciación '.l la Restauración. 68 I Madrid.
BIenes Culturales.

520032 Es<:uela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Fotografia y Procesos de Reproducción. 28 1 Melilla.
ticos.

300068

310025
I

Esc.uela de Artes Aplicadas y Oficios Artís-I Fotografia y Procesos de Reproducción.
tIces.

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artis- Ebanistería.
ticos. Fotografia y Procesos de Reproducción. I ~i I I

Caravaca de la Cruz.

Pamplona.
PamDlona.
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Número
Código <:en"" , Asignatura Código do Localidad

p"""

3,0037 E~uela de Artes Aplicadas y Oficios Artís~ Fotografia y Procesos de Reproducción. 28 1 Coreila.
tlcos.

340030 Escuela de Artes Aplícadas y Oficios Artis- Fotografia y Procesos de Reproducción. 28 1 Palencia.
ticos.

370034 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Restauración de Encuadernaciones. 54 1 Salamanca.
ticos.

400038 Esc.uela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Esgrafiado. 20 1 Segovia.
tlCOS.

440048 Ese;uela de Artes Aplicadas y Oficios Artis- Fotografia y Procesos de Reproducción. 28 1 Teruel.
tICOS. Textiles Artísticos. 64 1 Ternel.

450042 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artis- Fotografia y Procesos de Reproducción. 28 1 Talavera de la Reina
ticos.

Restauración de Cerámica. 69 1 Talavera de la Reina.
490021 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artis- Fotografia y Procesos de Reproducción. 28 1 zamora.

riCOs.
500045 Esc.uela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Repujado en Metal. 52 1 zaragoza.

Ucos. Talla en Madera. 58 1 zaragoza.

ANEXO X

Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos

Código
Número

Centro Asignatunl Código do Localidad

""'"
130059 E~uela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Ebanistería. 08 1 Ciudad Real.

ticos.
260034 Esc.uela de Artes Aplicadas y Oficíos Artís- Talla en Piedra y Madera. 24 1 Logroño.

tIcos.
280197 Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Talla en Piedra y Madera. 24 1 Madrid.

ticos número l.
500045 Es<;uela de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Talla en Piedra y Madera. 24 1 Zaragoza.

tIcos.

23093

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 19 de septiembre de 1989. de la Secreta·
ría de Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran funcionarios en practicas del Cuerpo de Ingenie-
ros Técnicos en Topograjia.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Té<:nicos en
Topografia, convocadas por Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 19 de abril de 1989 (<<Boletín-Oficial del
Estado» del 25), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con 10 dispuesto en el articulo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, resuelve:

Pr?m:ro.-Nombrar funcionarios ~n prácticas del Cuerpo de Ingenie
ros Tecntcos en Topografia a los aspIrantes aprobados que se relacionan
en el anexo de la presente Resolución, por orden de puntuación obtenida
en la fase de oposición.

Segundo.-EI ~men de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislaCIón vigente para los funcionarios en prácticas, que les
será de plena aplicación, a todos los efectos, desde su efectiva incorpora
ción al .período de prácticas, que tendrá lugar en la Dirección General
del InstItuto Geográfico Nacional dentro del plazo de diez días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de
nombramiento.

Los interesados desarrollarán el período de prácticas desempeñando
un puesto de trabajo de nivel mínimo grupo B.
. Ten::ero.-Contra la presente Resolución los interesados podrán
mterponer recurso de reposición, prevío al contencioso-administrativo,
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con ~o.establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento
Admlmstrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 19 de septiembre de 1989.-EI Secretario de Estado José
Teófilo Serrano Beltrán. '

nmo~. Sres. S~bsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urba
msmo y Directora general de la Función Pública.

ANEXO

Cuerpo: Ingenieros Técnicos de Topografía

Número
de orden Número de Regl$lm Ape-llidos y nombn: Ministerio Provincia F"'"

del proceso de Personal de nacimiento
selectivo

1 52652003551120 Prieto Morín, Juan Francisco OP MD 16- 6-1964
2 538324613 51120 Corbacho Polo, Emilio Luis. QP MD 4- 7-1962
3 68326746 51120 Altuna Fumaral, Maria Celina OP MD 17- 4-1958
4 4;6670168 51120 Barreda Calvo, Mercedes. QP MD 22-11-1963
5 513440233551120 Vieco Ruiz, Julio Ignacio ........... OP MD 27- 6-1960


